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Comi,ión . Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

R.IA EL DÍA 9 DE ABRIL DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de .Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Cam­
pos Pareja, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abe-­
llán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán-

. dez-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en 
sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
28 de marzo último. 

ORDEN DEL DIA 

• PROCEDENTES DE LA SESIÓN CONVÓCADA PARA EL DÍA 
. 2 DEL cORRIENTE MES 

Asunto~ ~ despacho de o~cio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la AlCáldía 
Presidencia, fecha 22 de marzo último, proponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la desestimación del recurso de reposición interpuesto por 

los inquilinos de la finca número 7 de la calle de Ciudad 
Rodrigo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 15 de enero del corriente año, por el que fué 
declarada en estado de ruina inminente la citada finca, te­
niendo en cuenta que carecen de todo fundamento las razo­
nes alegadas en dicho recurso, ya que el acuerdo de referen­
cia fué adoptado de conformidad con los informes técnicos 
emitidos en el expediente, habiendo tenido los arrendatarios 
intervención reiterada, constante e ilimitada en el mismo. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, que no ha lugar a 
declarar en estado de ruina a la número 30 de la calle de 
Lope de Vega, ya que se están realizando en la misma 
obras de consolidación. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2S de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, y como aclaración al acuerdo de 19 de fe­
brero del corriente año, que se declare en estado de ruina 
inminente y total la finca número 34 de la calle de Emba­
jadores, procediendo la aplicación al presente caso de 10 
dispuesto en el párrafo 2.0 del artículo 78 de las vigentes 
Ordenanzas de la edificación. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de marzo último, proponiendo, de conformidad con' 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la número 3 de la Ribera de Curtidores se realicen obras 
de consolidación, tomándose las medidas de seguridad que 
aconseje el caso, ya que se han podido apreciar en la misma 
ligeras grietas de cierta importancia en la parte de la me­
diahería derecha. 

S.o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de marzo último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado 
de ruina inminente parcial la número 18 de la calle de 
Rodas; debiendo desalojarse las viviendas ocupadas por don 
Alejandro Sánchez, don Leandro Pérez, doña Teresa Díaz 
y doña Matilde González, por ser peligrosa la permanencia 
en los locales que tienen arrendados. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2S de marzo último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, ratificándose en su in-
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forme de 14 de enero del pasado año, que se proceda al 
desal()j o de toda el ala izquierda de viviendas y la del fondo 
del patio de la número 57 de la calle de Ofelia Nieto, Y' se 
repare con urgencia por la propiedad de la misma la parte 
derecha del inmueble, cuyo estado se ha agravado, especial­
mente en los techos y armaduras. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de marzo último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios ~e fincas ruinosas, que se realicen por la 
propiedad de la número 14 de la calle de Villaverde (hoy 
Sierra Vieja), Vallecas, las obras de entretenimiento que 
precisa el inmueble y se corrija el pésimo estado en que se 
encuentra la medianería izquierda, el muro del testero y la 
cubierta, sin que para la realización de dichas obras sea 
necesario el desalojo de los inquilinos. 

8.0 Quedar enterada de la resolucióri adoptada por el 
ilustrísimo señor Director general de Administración Local, 
en respuesta a consulta formulada por esta Corporación, 
por la que se dispone que los Oficiales procedentes de la 
antigua Administración municipal de la Zona del Protecto­
rado de Marruecos, dado su carácter de Técnicos adminis­
trativos, a extinguir, sean clasificados en este Ayuntamiento 
en la escala de Oficiales administrativos, a extinguir. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente mes, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, qtte se adquieran de la firma 
comercial Julio Muñoz Me!gosa, con destino, al personal de 
inspección y vigilancia del Servicio de Arbitrios, 480 uni­
formes de verano, confeccionados a medida, compuestos de 
guerrera y pantalón, en chéster gris, con sus correspondien­
tes emblemas, para Encargados y Vigilantes, según mues­
tra, al precio unitario de 300 pesetas; debiendo ser cargo el 
gasto total de 144.000 pesetas a la partida de "Vestuario" 
de esa dependencia, consignada en el capítulo V, artícu­
lo 1.0, del vigente presupuesto. 

10. Aprobar, de conformidad con la Delegación de 
Acopios, las relaciones de pedidos formulados por la Direc­
ción de dicho Servicio, con autorización de la expresada 
Delegación, durante el pasado mes de febrero, en cuya tra­
mitación se han observado todos los preceptos legales vi­
gentes. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma 
comercial Sastrería Butragueño 10 uniformes de levita, com­
puestos de levita, chaleco, pantalón y gorra, según muestra 
número 501, al precio unitario de 1.610 pesetas, y 55 abri­
gos, según muestra número 5.100, al precio unitario de 
1.190 pesetas, confeccionados a medida, y con plazo de en­
trega de treinta días después de efectuada la toma de me­
dida; debiendo ser cargo e! gasto de 81.550 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir a la consignación de 500.000 
pesetas figurada para dichas atenciones en el capítulo VI, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma 
comercial Sastrería Butragueño, con destino al Colegio de 
San Ildefonso, 34 trajes (azul-uniforme), de americana y 
pantalón largo, para niños de doce a quince años, según 
muestra número 501, al precio unitario de 655 pesetas; 
66 trajes (azul-uniforme), de americana y pantalón corto,' 
para niños,de ocho a trece años, según' muestra número 501, 
al precio unutario de 475 pesetas; 13 trajes (azul-uniforme), 
de americana y pantalón corto, para niños de ocho a diez 
años, según muestra número 501, al precio unitario de 
475 'pesetas, y 15 gabanes (paño azul-uniforme), para niños 
de ocho a quince años, según muestra número 200, al pre­
cio unitario de 510 pesetas; debiendo ser cargo el gasto de 
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67.445 pesetas que por tal motivo se ha de producir a la 
consignación de 130.000 pesetas figurada para tal atención 
en la partida "Vestuario", capítulo VIII, artículo 3.°, del 
vigente presupuesto. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de marzo último, proponiendo, de ' conformidad 
con la' Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma 
Ave!ino de la Torre, con destino al Servicio de Parques 
y Jardines, 40 llaves de metal, sistema antiguo, para man­
gas de riego, al precio unitario de 265 pesetas; 10 llaves 
de metal, sistema moderno, al precio unitario de 265 pese­
tas; 25 lanzas de cobre, para mangas de riego, al precio 
unitario de 425 pesetas, y 25 platinas de metal, completas, 
con sus correspondientes qmelles para bocas de riego, sis­
tema antiguo, al precio unitario de 475 pesetas; debiendo 
ser cargo el gasto de 35.750 pesetas que por tal 'motivo 
se ha de producir a la consignación de 500.000 pesetas 
figurada para tales atenciones en la partida "Utiles y herra­
mientas" de esa dependencia del capítulo XI, artículo 6.°, 
del vigente presupuesto. ' 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, se adquieran de don Regino 
Casado, de Tudela (Navarra), los diez semovientes recono­
cidos por el Veterinario municipal y que reúnen las debidas 
condiciones, al precio unitario de 10.000 pesetas; debiendo 
ser cargo el gasto total de 100.000 pesetas que por tal 
motivo se ha de producir 'a la consignaCión figurada para 
dichas atenciones en el capítulo VII, artículo 2.°, del vi­
gente presupuesto. 

15. Aprobar, de conformidad, con la Delegación de 
Acopios, un gasto de. 702 pesétas motivado por el despla­
zamiento a Tudela (Navarra) del Veterinario municipal 
encargado de examinar el ganado adquirido para e! Ser­
vicio de Limpiezas; debiendo ser cargo dicho gasto a la 
consignación de 5.000 pes.etas que figura para dichas aten­
ciones en e! cap.ítulo- VI, artículo 2.°, de! vigente presu­
puesto . 

. 16. Aprobar un de'creto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por l<!' Intervención Municipal, ue el 
gasto de 20.000 pesetas aéordado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 21 del citado mes, en roncepto de 
subvención al Colegio Oficial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de la provincia de Madrid, sea car¡;o ¡J.. la 
partida de "Representación del Excmo. Ayuntamiento" del 
capítulo n, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

17. Aprobar un decreto ?le la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, que el 
gasto de 5.000 pesetas acordado por lé!- Comisión Munici­
pal Permanente en 19 de febrero del corriente año, para 
conceder una ayuda económica a los alumnos del 5.° curso 
de la Sección de Matemáticas de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid, para un viaje de estudIOS, sea 
cargo al capítulo n, artículo 1.0, de! vi¡;ente presupuesto. 

18. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 20 de marzo último, proponiendo, de confor~ 
midad con 10 informado tanto por el Servicio Contencioso 
como por la Jefatura administrativa de los Servicios Téc­
nicos, se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
los inquilinos de la finca número 89 de la calle de Ay¡:¡.la 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 22 de enero del corriente año, que queda firme y sub­
sistente, por el . que se dispuso 14 inclusión de la citada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, confirmándose así la desestimación ya 
causada por la aplicación del. silencio administrativo, con 
arreglo a 10 dispuesto en el artículo 6;° del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
decreto, con el voto en contra de los señores Alvarer Ma­
lina y Alvarez Abellán. 

Hacienda 

19. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo al 
capítulo JI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para con­
ceder una subvención a la Real e Ilustre Congregación del 
Santísimo Cristo de la Salud. 

20. Aprob~r un gasto de 1.650 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para gra­
tificar al Oficial administrativo don Felipe Hernández 
Hernández por su labor como Secretario en once expe­
dientes de responsabilidades administrativas. 

21 a 25. Aprobar cuatro gastos, de 3.612,40 pesetas 
cada uno y otro de 2.445,44 pesetas, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar, res­
pectivamente, a los operarios del Servicio de Limpiezas, 
procedentes de Vallecas, don Agustín Palma Pérez, don 
Máximo Zurdo Rodríguez, don Aurelio Herrero Díaz, 
don José Ruiz Urbina y don Mariano López Llera las 
diferencias de jornal, pagas extraordinarias y plus de ca­
restía de vida, por e! período de tiempo comprendido entre 
e! 1 de julio de 1952 al 31 de octubre de 1953. 

26. Aprobar un gasto total de 17.518,86 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en 
el anterior, para abonar a don Julián Roy Herreros y a 
don Migue! Manchado Mejías las cantidades de 7.461,70 
y 10.057,16 pesetas, respectivamente, importe de las dife­
rencias de jornal, pluses y pagas extraordinarias que les 
corresponden, por e! período de tiempo comprendido entre 
el 7 de junio de 1956 y e! 19 de septiembre de 1957, en 
que desempeñaron interinamente el cargo de Encargado de 
galerías de servicio, el primero, y e! de Ayudante de En­
cargado, e! segundo, hasta su nombramiento en propiedad. 

27. Aprobar un gasto de 4.200 pesetas, con cargo al 
mismo captíulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a don Rafael Prados Mayor, ope­
rario de Parques y Jardines, el plus de cargas familiares 
correspondientes al año' 1956. 

28. Aprobar un gasto de 4.185 pesetas, con cargo al 
capítulo V, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal de Policía Municipal que componen las 
Secciones encargadas de hacer cumplir e! Bando sobre lim­
piezas el importe del plus extraordinario correspondiente 
al mes de enero de! corriente año. 

29. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo a 
la partida de "Representación del Excmo. Ayuntamiento" 
que figura en el capítulq JI, artículo 1.0, del vigente pre­
supuesto, para conceder Una ayuda económica al Cuerpo 
de Bomberos para la celebración de la festividad de su 
Patrono, San Juan de Dios. 

30. Aprobar un gasto de 23.179,20 pesetas, con cargo 
a la partida 20 bis del presupuesto extraórdinario de 1946, 
segunda etapa, para la adquisición de menaje de comedor 
y cocina y diverso mobiliario con destino al Centro Asis­
tencial de la calle del General Ricardos. 

31. Quedar enterada de la cuenta de cargo y data 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio del pasado 
año, que ha sido remitida a la Intervención por el señor 
'Depositario de Villa, y que es fiel reflejo de los librols de 
contabilidad que se llevan en aqttella dependencia. 

32. Aprobar un gasto total de 5.604.759,33 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y cinco certifica­
ciones de obras, que se unen a ros respectivos expedientes, 
a las contratas de los servicios municipales que en cada 
una de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se eñalan en cada caso. 

33. . Aprobar un gasto total de 2.666.382,46 pesetas 
para satisfacer, en sesenta y siete expedientes, el importe 
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de las facturas, que se unen a los mismos, por sumtnlS­
tros a los distintos Servicios y dependencias municipales 
que en cada una de ellas se determinan, con cargo a las 
consignaciones de! vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

34. Aprobar un gasto total de 322.005,42 pesetas para 
satisfacer el importe de las siete nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes servicios que en los mismos se mencionan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se seña­
lan en cada caso. 

35 a 44. Celebrar conciertos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con las entidades que 
a continuación se relacionan, en las cantidades y por los 
festejos que para cada uno se indican: 

3.132 pesetas, Sociedad Benéfica del Cuerpo de Bom­
beros, por el festival celebrado en la plaza de tOros Monu­
mental el elía 8 de junio del pasado año. 

1.000 pesetas, Grupo de Cazadores de Cabañeros, por 
la fiesta celebrada el día 31 de diciembre del pasado año 
en el bar americano El Coto, a beneficio de los damnifi­
cados por las inundaciones de Valencia. 

10.656 pesetas, Departamento de Extensión del Sindi-' 
cato Español Universitario, por los bailes celebrados en 
el hotel Victoria los días 22, 25 y 29 de diciembre del 
pasado año, para creación de becas para esudiantes nece­
sitados. 

2.402,13 pesetas, Casino de Madrid, por la fiesta de 
gala que tuvo lugar el día 31 de diciembre del pasado año. 

300 pesetas, Comisión organizadora del Viaje Fin de 
Carrera de la Facultad de Medicina, por el baile celebrado 
el día 25 de enero último en el hot~l Victoria. 

4.636 pesetas, Federación Española de Baloncesto, por 
el encuentro entre la Selección de Sofía y el Real Madrid 
Club de Fútbol, celebrado en el frontón Fiestá Alegre. 

5.073, 350 y 300 pesetas, Centro Asturiano, por los 
bailes celebrados en sus salones sociales los días 31 de 
diciembre del pasado año y 19 y 26 de enero último, res­
pectivamente. 

6.238 pesetas, Montepío Comercial e Industrial Madri­
leño, por los bailes de trajes celebrados los días 15, 19 
Y 20 de febrero último en el hotel Nacional. 

Fomento 

45. Aprobar un presupuesto, remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, para la adquisición 
de proyectores de alumbrado Westinhouse; debiendo ser 
cargo su importe, de 149.520,80 pesetas, al capítulo IV, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un presupuesto, remitido por la Delega­
ción de alumbrado, para la iluminación de la cripta de la 
Catedral de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo ser 
cargo su importe, de 62.751,93 pesetas, al mismo crédito 
presupuestario que se indica en el anterior. 

47. Aprobar un presupuesto, remitido por la Inspec­
ción Generat de los Servicios Técnicos, para la instalación 
de alumbrado público en el paseo de Alberto Palacios y en 
la plaza del Agata, del barrio de Villaverde; debiendo ser" 
cargo su importe, de 430.197,56 pesetas, al mismo crédito 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, y adju­
dicarse mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del ' artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

48. Aprobar un presupuesto, .remitido' por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, para la reforma yam­
pliación del alumbrado público en la plaza del Carmen; de­
biendo ser cargo su importe, de 294.877,50 pesetas, al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, y adjudicarse mediante la celebración de concur-
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so, al amparo de 10 dispuesto en la misma norma legal que 
se indica en el anterior, reduciéndose los plazos de la con­
vocatoria para la licitación en los términos establecidos en 
el artículo 19 del citado reglamento. 

49 a 52. Aprobar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención Munici­
pal, y con cargo al capítulo 1, artículo 10, del vigente pre­
supuesto, las cantidades que se indican, por la aplicación 
de los precios revisados, por las obras que se relacionan: 

365.139,36 pesetas, construcción de accesos a la esta­
ción de Campamento del ferrocarril suburbano, adjudicadas 
en 18 de mayo de 1956 a Construcciones Irusba (S. A). 

241.659,67 pesetas, obras de pavimentación de la calle 
de Alberto Palacios, adjudicadas en 7 de noviembre de 1956 
a don Maximino Domínguez Iglesias. 

37.355,51 pesetas, para la contrata de tracción de san­
gre del ramo de Parques y Jardines, adjudicada en 13 de 
julio de 1951 a don Juan Anchuelo ,Fernández; debiendo 
excluirse de dicha revisión cualquier aumento que corres­
ponda a la partida de beneficio industrial. 

40.376,70 pesetas, construcción de alcantarillado en las 
calles de Noguera Pallaresa, Romadríu y Valls Ferrera, 
adjudicadas en 23 de mayo de 1956 a don José Mulas Pa­
lacios. 

53. Conceder autorización a la Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, para 
instalar dos depósitos efe fuel-oil y otro de gas-oil en el 
callejón de Leganitos, por, ser necesarios para el edificio 
Torre de Madrid. 

LICENCIAS DE OBRAS 

54 a 182. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación sé expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, según informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenan­
zas municipales, para diversas obras en los lugares que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pa­
sar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que- practi­
que la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
techos: 

A don Venancio Martinez Barroso, para obras de am­
pliación en la finca número 7 de la calle de Angel Ripoll. 

A don Cosme Antón Martínez, para obras de amplia­
ción en la finca número 26 de la calle de Antonio Prieto. 

A don José Moreno Encinas, para construir una casa 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetr'o 20,300. 

A don J orgue Ba11ester Vera, para construir una nave 
industrial en la calle de Alfonso Gómez, sin número. 

A don Luis Federico Malina Corrales, para obras de am­
pliación en la fin,ca número 11 de la calle del Agracejo. 

A don Valetín Belinchón López, para construir una casa 
en la calle del Avefría, 4. _ 

A doña Rosario Buendía Ruiz, para construir una casa 
en la carretera de Aragón, 100, y otra en la citada carretera 
de Aragón, con vuelta a la calle de los Hermanos Machado. 

A don Marcelo Villota Muniesa, para construir dos ca­
sas en la calle de A1ba1ate del Arzobispo, 2 y 4. 

A don Santiago López Fernández, para construir una 
casa en la calle de Antonio Prieto, 71. 

A don Angel García Maroto, para elevación de unas 
plantas en la finca número 4 de la calle de Azcona. 

A don Andrés Casado Gonzalo, para construir una casa 
en la calle de Adela Balboa, con vuelta a la de Castillo 
Piñeiro. . 

A don Alfonso Zaccagnini Pérez y a don Lorenzo Díez 
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Lillo, para construir una casa con sótano en la calle de Al­
calá, 196. 

A don Antonio Moratalla, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Antonio Zamora. 

A don Juan Sanz Quintana, para construir una casa en 
la calle de Bustarviejo, sin número. 

A don Benjamín Morán Castillo, para obras de am­
pliación en la finca número 16 de la calle de Benjamín. 

A don Lorenzo Gil Coca, para construir una casa en 
la calle de Berruguete, 24. 

A don Serafín y a don Emilio Taboada González, para 
ampliación de unas plantas en la finca número 52 de la calle 
de Berruguete. 

A la Industrial Comercial Exportadora (S. A), para 
construir una casa en la calle de Castelló, 88. 

A don Julián Santamaría Hijes, para construir una 
casa en la calle de Carlos Fuentes, 17. ' 

A don Máximo Gil Duque, para construir una casa en 
la calle de Caunedo, 37. 

A don Miguel Soria Marcos, para ampliación de unas 
plantas y una nave interior en la finca número 16 de la 
calle de los Cacereños. 

Al Banco de Vizcaya, para obras de reforma en la fin­
ca número 10 de la calle del Desenñago. 

A don Antonio Baeza Adán, para ampliar una planta en 
la finca sin número de la calle de Emilio Ferrari, con vuel­
ta a la de Vital Aza. 

A don Agapito Narros Martín, para construir una casa 
en la calle de Ezequiel Fuentes, sin número. 

A don José María Loncán Sánchez, para construir una 
vivienda unifamiliar con sótano en la calle de Estanislao 
Gómez, sin número, parcela 14. 

A don Saturnino Morales Soler, para construir una casa 
con sótano en la calle de Eugenio Sala zar, 51. 

A don Augusto Burgos, para reforma de la planta pri­
mera y construir una escalera en la finca número 1 del paseo 
de Extremadura. 

A Fundiciones y Mecanizaciones (S: A), para cons­
truir una caseta de transformación en la carretera del Este, 
número 62. 

A don Fausto Sepúlveda Martín, para construir una 
casa en la calle de Francisco Remiro, sin número. 

A don Victoriano Linares Sobuño, para ampliación de 
una planta en una finca sin número de la calle de Fidias. 

A don Francisco Asensio, para construir un 'gáraje en 
la calle de Francisco de Diego, 19. 

A Franguitart (S. A.), para construir una nave interior 
en la calle de Gaztambide, 54. 

A don Melchor Pascual Yagüe, para construir una casa 
con ático en la d.lle del General Aranaz, 29. 

A don Miguel Blinco Pérez, para construir una casa 
en la calle de la Guayaba, 24. . . 

A don Bernardo Tomás Navalón, para ' construir una 
casa en la calle de Joaquín María López, 72. ' 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir diez casas 
en el barrio del Niño Jesús, bloques 5 y 6, casas núme­
ros 7, 3, 5, 6, 1, 2 y 4; bloque 112, casas números 1 y 2, 
y bloque número 11, casas números 1 y 2. 

A don Miguel Tbrrico Rubio, para obras de reforma 
parcial en la planta baja de la finca 'número 57 de la calle 
de Mendívil. 

A don Alfredo Miranda Moreto, para construir una nave 
en la calle de Molina, 33. 

A don Alvaro Aguirre de Cárcer, para ampliar unas 
plantas en la finCa. número '6 de la' avenida de la Monc1oa. 

A don Saturnino Morales Soler, para construir una 
casa 'con sótano y entreplanta en la calle de Mantuano, 56. 

A don Luis Gutiérrez, para ampliar un piso primero 
en la finca número 44 de la calle de María del Carmen. 

A la señora Marquesa viuda de Inicio, para demoler un 
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edificio y construir una casa con ático en la calle de la 
Montera, 16. 

A don Anselmo Alonso Ortega y otros, para construir 
una casa en la calle de los Monederos, sin número. 

A don Ezequiel Pablos Pérez, para construir una casa 
con dos sótanos en la calle de N arváez, 28. 

A don Saturnino Morales Soler, para construir una casa 
con sótano en la Nueva Plaza, sin número, con vuelta a la 

, calle de Eugenio Salazar. 
A doña Rafaela García Sanabria, para construir una 

casa con sótano en la calle de la Osa Mayor, sin número, 
con vuelta a la calle de Anita Vindel. 

A don Bonifacio Izquierdo y a don Gonzalo González, 
para construir una casa en el paseo de Perales, 41. 

A Ahorro y Capitalización (S. A.), para reforma de un 
ático en la finca número 5 de la Puerta d,el Sol. 

A Urmacosa, para construir una casa con sótano en la 
calle de Rodríguez Marín, sin número (casa H). 

A don José Romero Acero y a don Francisco López 
Pascua, para construir una casa en la calle de Suero de 
Quiñones, 5. 

A doña Milagros García Tirado, para construir un edi­
ficio en la calle de las Tintas, 3. 

A don Bernardino Navarro Castillo, para construir un 
edificio en la calle Treinta y Cuatro, sin número (Corra­
lejos). 

A don Carlos Cal Ruiz, para ampliar una planta en la 
finca número 6 de la calle de la Vereda del Carmen. 

A don Joaquín Cabrejas Vázquez, para construir una 
casa con semisótano en la calle de Vicente Espinel, 17, con 
vuelta a la de Baltasar Alcázar. 

Al Instituto Nacional de la Vivienda, para construir vi­
viendas protegidas en el paseo del Marqués de Monistrol, 
bloques 1-01 a 1-07, 1-09 a 1-16,2-01 a 2-06, 3-01 a 3-11, 
4-01 a 4-10,5-03 a 5-26, 6-01 a 6-12 y 7-01 y 7-02. 

183. Conceder licencia a don Críspulo Gálvez Gó­
mez, vistos los informes emitidos por el Arquitecto mu­
nicipal de la Zona y por la Intervención Municipal, así 
como por ajustarse a 10 dispuesto en las Ordenanzas mu­
nicipales, según el informe de los Servicios Técnicos, para 
construir una casa en la calle de San José, 20 (Caraban­
chel), como acogido a los beneficios que otorga el régimen 
de excepción de la base 47 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuan­
to estipula la base 48 de dicha Ordenanza. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día de esta sesión, por estar repetidos en la mis­
ma, los siguientes enunciados: 

Proponiendo se apruebe la cuenta justificada, impor­
tante 1.250 pesetas, para atender al pago de adquisición de 
material con destino a los Servicios Técnicos (Oficinas), 
y que dicha suma sea cargo a la partida 64 del presupuesto 
del Ensanche del pasado año. 

Proponiendo la aprobación de la cuenta justificada, im­
portante 12.000 pesetas, para adquirir abonos orgánicos 
con destino al Servicio de Parques y Jardines, y que dicha 
suma sea cargo al capítulo XI, artículo 6.0, concepto 3.°, 
del presupuesto del Ensanche del pasado año. 

Proponiendo el abono a doña Juana Espeso, viuda de 
un operario del Servicio de Aguas, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 720 pe­
setas, por la ayuda familiar de los meses de mayo y junio, 
y 499,20 pesetas, por los haberes correspondientes al mes 
de julio, y que dichas sumas sean cargo a las partidas 529 
y 58, respectivamente, del presupuesto especial del Ensan­
che del pasado año. 

Proponiendo el abono a doña Adela Ruiz Ortiz, viuda 
de un operario jubilado del Servicio de Aguas y Alcantari­
llado, de la suma de 554,10 pesetas, pensión extraordinaria 
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correspondiente al mes de marzo del pasado año, y que di­
cha suma sea cargo a la partida 59 del presupuesto especial 
del Ensanche del pasado año. 

Gobierno interior y Personal 

184. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Jefe de Subsección don Vicente Gullón Núñez, asig­
nándole el haber pasivo anual de 96.446,58 pesetas, equi­
valente al 100 por 100 de las 96.446,58 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador, resultante de acumular 
al últimamente percibido, de 88.446,58 pesetas, la cantidad 
de 8.000 pesetas, importe de la gratificación de mando, todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestado 
por el interesado, no a.cumulándosele las anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento, de conformidad con lo 
determinado en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; 
debiendo surtir efectos el presente acuerdo a partir del 
día 24 de mayo del corriente año, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono al 
interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
junio siguiente, todo ello de conformidad con lo determina­
do en el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

185. Jubilar a doña Isabel Vázquez González en el 
cargo de operaria de limpieza de Casas Consistoriales, por 
exceder de la edad reglamentaria y haber prestado servicios 
a esta Corporación durante veinte años y siete meses, yasig­
narle un jornal pasivo de 8,60 pesetas diarias; correspon­
diéndole, por aplicación de los aumentos fijos del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, el jornal de 13,33 pesetas dia­
rias; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

186. Jubilar a don Felipe Martín Romera, operario 
del Servicio de Limpiezas, en situación de destituído, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día 1 de mayo del 
pasado año y contar con suficientes años de servicio a tales 
efectos, y asignarle un jornal pasivo de 5,50 pesetas dia­
rias, 50 por 100 de las 11 pesetas de jornal que disfrutaba 
en julio de 1938 (en que fué destituído), que le sirven de 
regulador; correspondiéndole, por aplicación de los aumen­
tos fijos del decreto de 30 de noviembre de 1956, que esta­
blece la pensión mínima de 4.800 pesetas anuales, la pen­
sión de 400 pesetas mensuales; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria. 

187. Jubilar a don Cruz Sanz Calvo en el cargo de 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 3 de mayo próximo y contar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo, de conformidad con la escala establecida en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 20.096,13 pe­
setas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 26.794,84 pe­
setas anuales, mayor sueldo disfrutado en activo y que le 
sirve de regulador; incrementándose dicho haber pasivo, por 
aplicación de los aumentos fijos del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, en 3.014,41 pesetas, o sea un 15 por 100, 
resultando un total pasivo de 23.110,54 pesetas anuales; 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.0 del artícu­
lo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

188. Jubilar a don Manuel Rivera Martínez en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía "Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 8 de mayo próximo 
y contar con suficientes años ~e servicio a tales efectos, 
y asignarle un haber pasivo, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
14.615,37 peset~s anuales, equivalente al 60 por 100 de 
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las 24.358,95 pesetas anuales, mayor sueldo disfrutado en 
activo y que le sirve de regulador; incrementándose dicho 
haber pasivo, por aplicación de los aumentos fijos del de­
creto de 30 de noviembre de 1956, en 2.192,29 pesetas, o sea 
un 15 por 100, resultando un total pasivo de 16.807,66 pe­
setas anuales; siéndole de aplicación lo previsto en el nú­
mero 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

189. Jubilar a don Juan Muñoz Muñoz en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 16 de mayo próximo y contar 
con suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle 
un haber pasivo, de conformidad con la escala establecida 
en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 14.283,19 
pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 23.805,33 
pesetas que le sirven de regulador; incrementándose dicho 
haber pasivo, por aplicación de los aumentos fijos del de­
creto de 30 de noviembre de 1956, en 2.142,47 pesetas, o sea 
un 15 por 100, resultando un total pasivo de 16.425,66 pese­
tas anuales; siéndole de aplicación 10 previsto en el núme­
ro 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

190. Jubilar a don Domingo Ramal Frutos en el car­
go de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 12 de mayo próximo y contar 
con suficientes años de servicio a tales efectos, y asig­
narle un haber pasivo, de conformidad con la escala esta­
blecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
19.182,66 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 
25.576,89 pesetas que le sirven de regulador; incrementán­
dose dicho haber pasivo, por aplicación de los aumentos 
fijos del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 2.877,39 
pesetas, o sea un 15 por 100, resultando un total pasivo de 
22.060,05 pesetas anuales; siéndole de aplicación lo previsto 
en el número 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

191. Jubilar a don Benito Juan López Montero en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 6 de mayo próximo 
y contar con suficientes años de servicio a tales efectos, 
y asignarle un haber pasivo, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
14.615,37 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 
24.358,95 pesetas, mayor sueldo disfrutado en la actualidad 
y que le sirve de regulador; incrementándose dicho haber 
pasivo, por aplicación de los aumentos fijos del decreto de 
30 de noviembre de 1956, en 2.192,29 pesetas, o sea un 
15 por 100, resultando un total pasivo de 16.807,66 pesetas 
anuales; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

192. Jubilar a don Juan Núñez Novo en el cargo de 
Desinfectar camillero del Laboratorio Municipal, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 15 de febrero último 
y contar con suficientes años de servicio a tales efectos, 
y asignarle un jornal pasivo de 53,90 pesetas diarias, 74 por 
100 de las 72,85 pesetas de jornal que le sirven de regula­
dar; correspondiéndole, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, una mejora del 15 por 100, que es de 
8,08 pesetas diarias; percibiendo, por tanto, una pensión 
de retiro de 61,98 pesetas diarias; siéndole de aplicación 10 
previsto en el número 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

193. Jubilar a don Nemesio Hurtado Rodríguez, ope­
rario del Servicio de Cementerios, procedente del anexiona­
do Ayuntamiento de Vallecas, por llevar veinte años de 
servicios prestados a la Corporación el día 4 de octubre del 
pasado año y exceder de la edad reglamentaria, y asignarle 
un jornal pasivo de 14,85 pesetas diarias, 50 por 100 de las 
29,30 pesetas de jornal que le sirven de regulador; corres-
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pondiéndole, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, una mejora del 50 por 100, o sea 7,42 pesetas dia­
rias, percibiendo, por tanto, una pensión de retiro de 22,27 
pesetas diarias; siéndole de aplicación lo previsto en el nú­
mero 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

194. Jubilar, por contar con edad para ello y en cum­
plimiento del acuerdo, de 15 de enero último, de la Comi­
sión Municipal Permanente, acatando sentencia del Tribu-

. nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, al Bombero, 
destituído, don Felipe Sanz Horcajo, asignándole el haber 
pasivo anual de 4.950 pesetas, equivalente al 60 por 100 
de las 5.500 que le han sido reconocidas como sueldo regu­
lador, incrementado con la mejora del 50 por 100 que de­
termina el decreto de 30 de noviembre de 1956; debiendo 
surtir efectos el presente acuerd? desde el día 7 de junio de 
1954, con abono al interesado de la cantidad de 16.582,34 
pesetas, por atrasos, incluídas las mensualidades extraordi­
narias, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, y la pensión correspondiente al ejercicio del 1958, 
con cargo a la partida correspondiente al capítulo I del 
mismo presupuesto. 

195. Jubilar, por imposibilidad física para el desem­
peño de su cargo, al Auxiliar de Zona del Servicio de Lim­
piezas don Lucio Francisco Rodríguez Fondevilla, asignán­
dole el haber pasivo anual de 40.960,34 pesetas, equivalen­
te al 94 por 100 de las 43.574,84 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, resultante de acumular al últi­
mamente percibido, de 41.999,85 pesetas, la cantidad de 
2.074,99 pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento, todo ello de conformidad con el 
tiempo de servicios prestado por el interesado; debiendo 
surtir efectos el presente acuerdo a partir del día 23 de 
marzo del corriente año, fecha siguiente a la en que cesó 
el interesado en el servicio activo; siendo de abono su sueldo 
activo durante todo el referido mes, comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del día 1 de abril siguiente, todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83, apar­
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

196. Jubilar, por imposibilidad física, a la operaria de 
limpieza de Casas Consistoriales doña Olegaria Rubio Mu­
ñoz, ya que ha sido declarada inútil para el desempeño de 
su cargo por el Tribunal Médico de reconocimiento de 
funcionarios y obreros municipales y que la interesada cuen­
ta con suficientes años de servicios; sin perjuicio de que se 
fije con posterioridad la clasificación pasiva que le corres­
ponda. 

197. Rectificar la clasificación pasiva del jubilado de 
este Ayuntamiento don Mariano López Berrocal, Sargento 
del Cuerpo de Policía Municipal, ya que por error numéri­
co y en cumplimiento del decreto de 30 de noviembre de 
1956, le fué asignada la pensión de 16.143,69 pesetas; de­
biendo serle abonada desde el 1 de enero del pasado año 
la pensión anual de 13.991,19 pesetas, por aumento del 
30 por 100, o sean 3.228,73 pesetas sobre las 10.762,46 pe­
setas anuales que percibió como pensión; siéndole de abono 
las diferencias que esta rectificación produzca. 

198. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de diciembre del pasado año, por el que 
fué jubilado el Oficial mondonguero del Matadero don Ra­
món Menéndez García, en el sentido de acumularle el tiem­
po de dos años, nueve meses y siete días de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
55,88 pesetas diarias, 80 por 100 de las 69,85 pesetas que le 
sirven de regulador; incrementándose dicha pensión de re­
tiro, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
en un 15 por 100, o sean 8,38 pesetas diarias; percibiendo, 
por tanto, una pensión de retiro de 64,26 pesetas diarias; 
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siéndole de abono las diferencias que esta rectificación pro­
duzca. 

199 a 223. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros municipales que a continuación se re­
lacionan, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, asignándoles la nueva pensión que para cada uno 
se indica, con abono de las diferencias causadas a su favor 
desde elide enero del pasado año: 

Don Isidro Barrios Ibáñez, Brigada de Policía Muni­
cipal, 10.448,75 pesetas. 

Don Angel Fernández Núñez, Sargento de Policía Mu­
nicipal, 21.658,97 pesetas. 

Don Joaquín Lara Arenas, Inspector de Policía Muni­
cipal, 11.846,01 pesetas. 

Don Eusebio Pérez Jiménez, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 9.000 pesetas. 

Don Esteban Ramírez López, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 15.600 pesetas. 

Don Francisco Rodríguez Carvajo, Guardia de Policía 
Municipal, 15.600 pesetas. 

Don Dimas Sánchez Pérez, Guardia de Policía Muni­
cipal, 15.883,24 pesetas. 

Don Enrique Salvador Bravo, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 15.883,24 pesetas. 

Don Pablo Rodríguez Gómez, Suboficial de Polida 
Municipal, 34.500 pesetas. 

Don Sabas Pérez Gómez, Guardia de Policía Mllnici­
pal, 8.632,88 pesetas. 

Don Francisco Paños Cuelliga, Guardia de Policía ~fu­
nicipal, 22.829,48 pesetas. 

Don Francisco Prieto Rodríguez, Conductor del Servi­
cio contra Incendios, 41,06 pesetas <liarias. 

Don Jesús Navarro Alcaraz, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 16.261,34 pesetas. 

Don Justo Ruiz Martín, Guardia de Policía Municipal, 
20.034,15 pesetas. 

Don Ramón Romero Guerrero, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 12.747,25 pesetas. 

Don Gumersindo Sánchez Mateo, Guardia de Policía 
Municipal, 20.034,04 pesetas. 

Don Cesáreo Velayos Hernández, Guardia de Policía 
Municipal, 20.011,89 pesetas. 

Don Victoriano Vilches Poveda, Inspector de Policía 
Municipal, 27.858,15 pesetas. 

Don Nicolás López Suárez, Inspector de Policía Mu­
nicipal, 22.086,26 pesetas. 

Don Pedro Hernández Herrero, Guardia de PoliCía 
Municipal, 15.600 pesetas. 

Don Elías González Guerrero, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 10.277,25 pesetas. 

Don Cirilo Miguel Atienza, Sargento de Policía Mu­
nicipal, 22.690,35 pesetas. 

Don Victoriano S. García Fernández, operario, pese­
tas diarias 46,04. 

Don Claudio Gurruchaga Miguel, Guardia de Policía 
Municipal, 15.883,24 pesetas. 

Don Eradio Marcial Urdiales Velasco, Conductor de 
Talleres Generales, 11.725,14 pesetas. 

224. Conceder al Profesor de la Banda Municipal don 
José Chenoll Hernández el pase a la situación de exceden­
cia voluntaria, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d) ; 62 J 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 
1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto e! tiempo que permanezca ~n tal 
situación, teniendo presente que, caso de solicitar el rein­
greso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría, previa demostra­
ción de seguir reuniendo las condiciones técnicas exisidas. 
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225. Rectificar la fecha de nombramiento del Médico 
numerario don Joaquín Mouriz García, que se adoptó por 
la Comisión Municipal Permanente en 15 de enero último, 
como consecuencia de la rectificación que con fecha e; de 
marzo hace e! Decanato de la Beneficencia Municip3.1, !Ila­

nifestando que dicho señor ha comenzado a prestar sus 
servicios el día 11 del indicado ;nes de enero, cuya fecha ha 
de considerarse como la de antigüedad para todos los efec­
tos, incluso los de carácter económico. 

226. Reconocer al operario de! Servicio de Parques 
y Jardines don Jesús López Gordo los servicios prestados 
en propiedad en e! Ayuntamiento de Chauchina (Granada), 
de conformidad con el contenido del artículo 81. de! v'gente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, resal­
tándole, en virtud de este reconocimiento, como fecha c;e 
arranque para el cómputo de cuatrienios la del 1 de mayo 
de 1947; correspondiéndole el reconocimiento de dos cua­
trienios, el último cumplido en 1 de mayo de 1955, que, 
aplicados sobre el inicial de 34 pesetas, hacen un jornal dia­
rio actual de 41,14 pesetas, que deberá percibir desde el 
día 20 de febrero último, en que ha planteado el reconoci­
miento de estos servicios. 

227. Reconocer al operario del Servicio de Cemente­
rios don Gregorio Contreras Cabra como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la del 29 de octubre de 1945, 
en que ingresó al servicio de esta Corporación como opera­
rio temporero, y en virtud de lo determinado en e! artícu­
lo 50-5 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, dada que la interrupción que existe en la 
prestación de su trabajo es por cumplimiento de deberes mi­
litares; y en su consecuencia, el jornal diario de 45,25 pese­
tas, que resulta de acumular al inicial, de 34 pesetas, el 
importe de tres cuatrienios vencidos del 10 por lOO y venci­
miento del próximo y cuarto en 29 de octubre de 1961; 
siéndole de abono las diferencias que le resulten a partir del 
día 5 de febrero último, fecha en que planteó e! reconoci­
miento de estos servicios. 

228. Reconocer al operario del Servicio de Limpie­
zas don Pablo Blázquez Cuenca como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la del 21 de abril de 1954, 
por acumulación del tiempo de servicios prestados C01110 

Guarda interino de Guardería Urbana y Rural con anterio­
ridad y sin interrupción al cargo que desempeña en la actua­
lidad; y en su consecuencia, el vencimiento del primer cua­
trienio en 21 del corriente mes de abril. 

229 y 230. Autorizar la renovación de los contr(l.tos 
de arrendamiento de servicios a favor de doña Esperanza 
Galdín Iglesias y doña María Cristina Aguilar Gaumé, como 
Profesoras de Música de los grupos escolares municipa­
les San Eugenio y San Isidro (sección de niñas) y More­
no Rosales, respectivamente, con una remuneración anual 
para cada una de 8.000 pesetas, que deberán ser cargo al 
capítulo X, artículo 4.°, del vigente presupuesto. 

231. Aprobar e! proyecto del contrato de arrendamien­
to de servicios, que figura en el expediente, y que ha de 
suscribir la Corporación con don Ramón Ortiz Fernández, 
como Ayudahte del Jardinero mayor del Servicio de Par­
ques y Jardines, y redactado en condiciones análogas a las 
del contrato que ha regido durante el año anterior. 

232. Autorizar la renovación del contrato de arren­
damiento de servicios a favor de doña Consuelo Gil Pérez, 
como Profesora de Corte y Confección del grupo escolar 
municipal Moreno Rosales, con una remuneración anual de 
7.000 pesetas, que deberán ser cargo al capítulo X, artícu­
lo 4.°, del vigente presupuesto. 

233 y 234. Autorizar la renovación de los contratos 
de arrendamiento de servicios, con arreglo a los proyectos 
que figuran en los respectivos expedientes, a favor de doña 
Lorenza Visitación Blanco García, como Profesora de Mú­
sica del grupo escolar San Eugenio y San Isidro (niños), 
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y con don Manuel García Romero, como Profesor de Di­
bujo en las Escuelas de Aguirre. 

235. Aprobar el proyecto del contrato de arrendamien­
to de servicios, que figura en e! expediente, y que ha de 
suscribir la Corporación con doña Jesusa de la Guerra 
Sancho para prestar los de Matrona de la Beneficencia 
Municipal. 

236. Incrementar la gratificación especial que por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 23 de diciembre de 
1953, tiene asignada don Lucas Torres Canal, por seguir 
desempeñando las funciones de Director del Laboratorio 
Municipal, en la cantidad de 9.415.,28 pesetas anuales, con 
efectos desde el 8 de febrero último, de conformidad con lo 
determinado en e! citado acuerdo. 

237. Cancelar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal del Vigilante de arbitrios y tasas sobre 
especies de consumo don Francisco Centeno Panizo como 
consecuencia de la sanción que le fué impuesta en febrero 
de 1951 de pérdida de dos días de haber, una vez que, se­
gún se acredita, el peticionario ha observado buena conduc­
ta, no es reincidente ni reiterante, y se han cumplido todos 
los requisitos que exige el artículo 113 de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local para obte­
ner la cancelación de la respectiva nota. 

238. Aplicar los términos de la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fe­
cha 10 de diciembre del pasado año, acatada por el Ayunta­
miento Pleno en 28 de febrero último, en el recurso inter­
puesto ante el mismo por el Oficial liquidador de Arbitrios 
don José Padilla Puertas contra el acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno, de 25 de abril de 1956, que desestimó la peti­
ción del interesado de ser clasificado como funcionario del 
Cuerpo Técnicoadministrativo de Intervención, y en cuya 
virtud queda revocado el citado acuerdo y se declara e! 
derecho de! recurrente a ser clasificado como funcionario 
técnicoadministrativo del Ayuntamiento de Madrid en el 
lugar que le corresponda. 

239. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición de indemnización por 
daños formulada por la Compagnie D' Assurances Généra­
les, por colisión producida e! día 27 de enero de 1956 entre 
el vehículo municipal número 727 y e! camión de matrícu­
la M-79996, propiedad de los almacenes de papel de la 
calle de San Opropio, 8, teniendo en cuenta que, de la in­
formación practicada, resulta que el culpable del acciden­
te hubo de ser el conductor del camión últimamente cita­
do; debiendo rechazarse la responsabilidad que se imputa 
al Conductor municipal, y comparecer la Corporación Mu­
nicipal para oponerse a la pretensión, caso de que la Com­
pañía citada ejerza la correspondiente acción judicial. 

240 y 241. Disponer, de conformidad con 10 informa­
do por la Asesoría Jurídica, que no se adopte resolución 
alguna en el ofrecimiento de acciones formulado por e! Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en los 
recursos interpuestos ante dicho Tribunal, ..respectivamente, 
por don Julio Hernández Lorenzo contra la resolución por 
la que se le destituyó del cargo de Guardia de Policía 
Municipal y por don Juan Blasco Herranz contra la denega­
ción tácita a su petición sobre clasificación como Auxiliares 
administrativos, teniendo en cuent~ que la Corporación ya 
adoptó acuerdo en e! sentido de personarse como demandada 
en los indicados recursos. 

242. Desestimar la instancia suscrita por el operario 
de nave del Matadero Municipal don Juan Pereira Rodrí­
guez, en la que solicita se le abonen diferencias por cuatrie-

. nios desde el 20 de noviembre de 1944 al 17 de julio de 1954, 
teniendo en cuenta que dicho operario ingresó al servicio 
de esta Corporación en la primera de las citadas fechas con 
carácter interino y posteriormente, en 17 de julio de 1954, 
se le nombró para tal cargo con carácter fijo; reconocién-
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dole como fecha de arranque para e! cómputo de cuatrie­
nios la de su ingreso como interino, pero sin mención de 
abono de atrasos, no habiendo interpuesto recurso contra el 
referido acuerdo a su debido tiempo. 

243. Desestimar la instancia suscrita por don Manuel 
Blanco Pachón, en la que solicita se le reconozca como Sub­
jefe de la Sección de Ensanche de la Intervención Gene­
ral desde e! día 1 de julio de 1952, con abono de las dife­
rencias de sueldo correspondientes, teniendo en cuenta, 
entre otras razones, que la creación de las plazas de la citada 
clase en los Servicios de Intervención no fué acordada por 
el Ayuntamiento hasta el 15 de julio de 1955, de modo que 
en ningún caso podría reconocerse al solicitante esa cate­
goría con fecha anterior a la expresada; pero, además, tam­
poco puede serlo desde esa fecha, aun cuando en el acuerdo 
de 31 de julio del pasado año, por el . que se le nombró, se 
reconozca que ya venía de hecho desempeñando esas fun­
ciones, ya que nunca tal situación llega a crear las mis­
mas obligaciones que un nombramiento hecho explícitamen­
te, y por consiguiente, no puede crear los mismos derechos, 
y en cuanto a la aplicación del apartado 3.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que establece que los que desempeñen interinamente 
un cargo superior al que ejerzan en propiedad percibirán 
la diferencia de sueldo entre ambos cargos mientras dure 
esa situación, no alcanza al solicitante, ya que debe enten­
derse en los casos en que exista un nombramiento expreso. 

244. Imponer al Subalterno municipal don Luciano 
Vaquerizo García, de conformidad con la propuesta del 
señor Juez instructor de! expediente de responsabilidades 
seguido al mismo, la sanción de multa de diez días de haber, 
como autor de una falta grave de irrespetuosidad en acto 
de servicio, comprendida en e! número 2.° del artículo 103 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; des estimándose el escrito de súplica presentado por 
el interesado, ya que en el mismo no aduce razones que des­
virtúen los hechos probados en el expediente. 

245. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Antonio Esteban Alcalde, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Juez instructor del expediente 
de responsabilidades instruído al mismo, la sanción de 
multa de diez días de jornal, como autor de una falta grave 
de irrespetuosidad en acto de servicio, comprendida en el 
apartado a) del número 2.° del artículo 103 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

246. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Cruz García Alvarez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Juez instructor del expediente de 
responsabilidades instrnído al mismo, las siguientes sancio­
nes: multa de diez días de jornal, como autor de una falta 
grave de irrespetuosidad en acto de servicio, comprendida 
en el apartado e), número 2.°, del artículo 103 de! vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local; vein­
te días de suspensión de empleo y jornal, como autor de 
una falta grave de ausencia injustificada del servicio, siendo 
reincidente, y apercibimiento, como autor de una falta leve 
de conducta irregular, comprendido en el número 1.0 del 
artículo 106 d,el citado reglamento. 

Cultura 

247. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para con­
ceder una subvención a la Sociedad Española de Antro­
pología. 

248. Aprobar un gasto de 16.447,88 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el an­
terior, como resto de las 40.000 pesetas en que se valora 
la adquisición de tres cuadros de don Mario González-Si­
mancas Pons con destino al. Museo Municipal. 
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249 a 253. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, con cargo al mismo crédito presupuestario que se 
indica en los dos anteriores, para la adquisición, de la Ga­
lería de Antigüedades 'Abelardo Linares, de cuadros y ob­
jetos artísticos con destino al Museo Municipcrl: 

15.000 pesetas, para un cuadro del pintor Ricardo de 
Madraza. 

3.500 pesetas, para dos bordados de seda del siglo XVIII 

representando a San Isidro y Santa María de la Cabeza. 
400 pesetas, para dos grabados históricos. 
3,750 pesetas, para veinticinco carteles en seda de co­

rridas de toros celebradas en Madrid. 
4.000 pesetas, para una escribanía de plata del siglo XVIII. 

254. Aprobar un gasto de 4.847 pesetas, con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los tres an­
teriores, para la adquisición, de don José de Yriarte Oliva, 
de dos monedas de oro de Carlos nI con destino al Museo 
Municipal. 

255 a 257. Aprobar tres gastos, de 1.000, 2.250 Y 
1.471,75 pesetas, con cargo al mismo crédito presupuesta­
rio que se indica en Jos cuatro anteriores, para la adquisi­
ción, respectivamente, de diez ejemplares del libro Traves'Ía 
de Europa, de don José Paz Maroto, y otros diez del de 
R osas de España, del Coronel Martínez Friera, y de diver­
sos libros de la Editorial E. P. E. S. A. 

Deportes y Festejos 

258 a 260. Aprobar tres gastos, de 675 pesetas,' los 
dos primeros, y 1.350 pesetas, el último, con cargo al mis­
mo crédito presupuestario que se indica en los cinco ante­
riores, para la adquisición, respectivamente, de dos trofeos 
para el n Certamen Nacional de Acordeón y el concl!dido 
a la Federación Castellana de Natación, y otros dos al 
Círculo de Bellas Artes par~ su campeonato de Mus. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

261. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 de 
marzo último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 5 del mismo mes, por la que se deses­
tima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por don 
Vicente Pérez Garcia, arrendatario de parte de la finca nú­
mero 7 del paseo del General Primo de Rivera y accesorias 
al paseo de Santa María de la Cabeza, 8, propiedad de don 
Jesús Bedriñana y otros, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 9 de enero del pasado año, que 
queda firme y subsistente, por el que se ordenó la inclusión 
de la mencionada finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

262. Quedar enterada de una comunicación del exce­
léntísÍtno señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 de 
marzo último, trasladando una resolucian del Ministerio 
de la Gobernación, de 5 del mismo mes, por la que se deses­
tima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por don 
Santiago Castillo, arrendatario de la finca número 4 de la 
calle de Ceuta, con vuelta a la de Las Navas, propiedad de 
don Angel Martínez, contra el acuerdo' de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 12 de abril del pasado año~ que queda 
firme y subsistente, por el que se ordenó la inclusión de la 
mencionada finca en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 
.. 263. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 28 de marzo último, dando cuenta de que, 
por no haberse presentado recurso de reposicióri dentro del 
plazo reglamentario contra el acuerdo de la ComÍsión Mu­
nicipal Permanente, de 26 de febrero último, por el que se 
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denegó la solicitud de inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 4 de la calle del Cardenal Silíceo, ha quedado firme el 
citado acuerdo. 

264 a 266. Aprobar tres decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 20 de marzo último, los dos primeros, 
y 4 del mismo mes, el tercero, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado tanto por el Servicio Contencioso como 
por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la 
desestimación de los recursos de reposición interpuestos 
por los propietarios de las fincas números 16 de la calle del 
Factor, 2 de la de Rebeque y 65 de la de Jorge Juan contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 
18 de febrero del corriente año, por 10 que respecta ' a las 
dos primeras fincas, y de 6 de septiembre de 1957, en cuan­
to a la última, por los que se denegaron las solicitudes de 
inclusión de las referidas fincas en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose 
así las desestimaciones ya causadas por la aplicación del si­
lencio administrativo, con arreglo a 10 dispuesto en el ar-
tículo 6.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. . 

267. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimaci6n 
del recurso de reposición lnterpuesto por don José Gar­
cía García, inquilino de la flnca número 7 de la calle del 
Dieciocho de Julio, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 22 de enero del corriente año, por 
el que se declaró en estado de ruina parcial dicha finca, te­
niendo en cuenta que dicho acuerdo fué adoptado -de con­
formidad con los informes emitidos por los Servicios Téc­
nicos y por la Comisión Asesora de esta clase de expedientes, 
y no haberse expuesto en el recurso razones de orden jurí­
dico legal que merezcan ser tenidas en cuenta. 

268 a 270. Aprobar tres decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 1 del corriente, proponiendo, de conformi­
dad con 10 informado por la Intervención Municipal, que 
las ayudas económicas, de 10.000, 4.000 y 5.000 pesetas, 
concedidas, respectivamente, a la Comisión del Viaje de 
Fin de Carrera de los alumnos de quinto curso de la Sec­
ción de Químicas de la Facultad de Ciencias de Madrid, 
a los alumnos del tercer curso de Ciencias Físicas de la mis­
ma Universidad para los gastos de la fiesta del "Paso dt:l 
Ecuador" y a la Delegación de Deportes del Colegio Ma­
yor Santa María del Campo para los gastos de un viaje 
deportivo a Lisboa, sean cargo a la partida de " Repre­
sentación municipal" que figura en el capítulo n, artícu­
lo 1.0, del vigente presupuesto. 

271. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma Philips 
Ibérica (S. A. E.) cuatro aparatos de televisión, modelo 
17TEI40 Aj02, de sobremesa, antena modelo IF 011, con 
treinta metros de cable bifilar de bajada, debidamente ins­
talada, en el precio unitario de 20.663 pesetas, con destino 
al Servicio contra Incendios; debiendo ser cargo el gas­
to de 82.652 pesetas que por tal motivo se ha de producir 
a la consignación de 1.850.000 pesetas figurada en el capí­
tulo In, artículo 2.°, del vigente presupuesto. 

272. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquiera,n de las firmas co­
merciales que a continuación se relacionan, con destino a 
los alumnos del Colegio de San Ildefonso: 

Taller de Iniciación Profesional Palacio Valdés: 21 jer­
seys para niños, de ocho a nueve años, según muestra, al 
precio unitario de 175 pesetas, y 30 jerseys para niños, de 
diez a once años, según muestra, al precio unitario de pe­
setas 190 ; dichos jerseys serán entregados en el mes de 
junio.' Importa 10 adjudicado a dicha firma 9.375 pesetas. 
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María Josefa Sampelayo: 37 Jerseys para niños, de doce 
a' trece áño~, según ,muestra, al precio unitario de 168 pese­
tas, y 32 jerseys para niños, de catorce a quince' años, según 
muestra, al precio unitario de 168 pesetas; el' plazo de en­
trega de. estos jerseys.será de un mes~' Importa..:.lü adjudica­
do , ,a ai~ha firma, 11.592 pesetas; debiendo:-ser ,cargo el 
gasto de 20.967 pesetas .que por tal motivo se ha' de pro­
ducir a la: consignación de 130.000 pesetas figurada para' tal 
átención en la partida de "Vestuario", capítulo VIII, ar- ' 
tícu10 3.°, del vigente presupuesto. ' , 

273 a 275. Aprobar los actos licitatorios y 1as adjudi­
.caaiones de las subastas de las obras' de 'pavimentación, a 
J~vqr de don Antonio Villar Gómez, de las calles y en las 
'condiciones que a continuación se 'indicáfl, celebradas sin 
protesta ni reclamación alguna los días 17 de marzo últi­
mo; el primero, y 18 del mismo mes, los dos restantes: ' 
- Calle de la Duquesa d!,! Castrejóri., con 1a baja ofrecida 
del 24,01 ' por 100 ·en lo's precios tipo del presupuesto de 
contrata; de 518.043,16 pesetas. 

, Calle de A1debar~ri, en el barrio de Aravaca, con la 
baja otrecida del 17,21 por 100 en los precios tipo del pre­
supúesto ~e contrata, de 1.189.431,28 pesetas. 
,:üi,lJe dél Olivo, e.n el b~rrio de Aravaca, con la baja 

ofr.~ci~a ~de117!21 por 100 en los precios tipo del presupuest,6 
p~ 'c

r
o,l1!rat,!-, de S86.982,13 pesetas. ' . 

1 
,Hacienda rt 

. 276. ·Aprobar un gasto de 17.548,73 pesetas, con car­
gel al capítulo 11, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para 
abonar los gastos originados con motivo de la enfermedad 
y entierro del que fué Conserje de la Corporación don En­
rique López Yebra. 

277 y 278. Aprobar dos gastos, de 1.500 y 1.200 pe­
Setas cada, uno, con cargo al capítulo VI, artículo LO, del 
vigente 'presupuesto, para abonar al Oficial 'administrati­
ve;> don Arturo González Fernández la remuneración que le 
corresponde' por su labor como Secretario en dieciocho ex­
pediente disciplinaI'ios. 

, 279 y 280 . . J\.probar dos gastos, de 10.610,75 y 
10.600,75 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en el anterior, para abonar al Subalterno, 
jubilado, don Guillermo Gómez Santamaría y al Visitador 
sanitario del Laboratorio, también jubilado, don Francisco 
López Alvarez, respectivamente, el importe de seis mensua­
lidades del último haber disfrutado en activo, en concepto 
de premio por años de servicios. 

281. Aprobar un gasto de 32.952,50 pesetas, cQn cargo 
ai capítulo ' de Resultas del vigente presupuesto, pata abo­
nar a los operarios del Matadero Múnicipal don' Isidoro 
Biondi González, don Francisco Fernández López, don' José 
García Soto, don Angel Viela Dapena, don Miguel Zorita 
Madrigal, don Juan' Perón del Campo, don Angel González 
Rojo, don Luis Hernández Alfonso, doh Félix de Pablo 
Qntoso y don Mariano Sangrador Martín las diferencias 
de jornales y pagas 'extraordinarias que les ébrresponden 
por el período de- tiempo comprendido entre ' el 3.0 de junio 
de 1954 y el 27 de octubre de 1955. ' " 
L" 282 Y 283. , Aprobar dos gastos, de 4.125 y 6.460 pese­
tas, con cargo al capítulo VI, artículo 1.0; det vigente pre­
supuesto, para satisfacer fas dietas devéngadas ' por' los com­
ponentes del Tribunal 'de oposiCión a plazas 'de Bomberos 
y el importe de los n'!córiocim'ienfos 'facultativos y del Tri~ 
bunal "del " cbñcurso 'para' Maestros y -Maestras' de grupos 
escolares municipales. ' ~ ' .. ' , ,', . 

284. Aprobar un 'gasto de 3.100 'pesetas, con ¿argo 
a da: partida' de "Vestuario del personal de Policía Muni­
cipal" qúe figura' en el capítulo IrI 'del vigente presupues­
to, para abonar al Inspector Jefe de 'Policía Municipal la 
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'compensación por vestuario correspondiente al c0rriente 
año . 

. 28'5 Y 286. Aprobar, de conformidad con 10 informado 
por 'la Intetvención Municipal, las relaciones remitidas por 
la Direcci6h del Servicio de Acopios, comprensivas de los 
suministros efectuados con cargo a las existe?cias patri­
moniales del mismo, a las distintas dependencias y Servi­
cios municipales durante los meses de diciembre der pasado 
año y de febrero del corriente; debiendo ser reintegrados 
los importes respectivos, que ascienden a las cantidades de 
117.839,35 y 265.159,95 pesetas, al expresado Servicio, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto figura-
das en las relaciones de referencia. . 

287. Aprobar un gasto de 3.400 pesetas, con .cargo 
al capítulo Ir, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de la bandera del color oficial dé la 
Villá, con el escudo municipal, para su envío a Valencia 
como representación del Ayuntamiento en las fiestas fa-
lleras. " 

288. Aprobar un gasto ' de 21.000 pesetas, con cargo 
al 'capítulo VI, artículo 4.°, del vigente presupuesto, para, la 
adquisición de un aparato medidor de pH con destino al 
La15o'ratorio Municipal. 

289.' Aprobár un gasto de 145.100 pesetas, con ' cargo 
al capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, 'para 
abonar a la casa Sistemas A. F. S. A. el importe del mobi­
liario suministrado a la Sección ,de Beneficencia, Sanidad 
y Policía Urbana. 

' 290. Quedar enterada de la cuenta de. cargo y data 
correspondiente al cuarto trimestre del pasado año, autori­
zada por la Depositaría de Fondos, y que concuerda fielmen­
te con los libros de contabilidad que 'figuran en la Inter-
vención. 

291 Y 292. Quedar enterada de las operaciones de con­
tabilidad del' presupuesto especial de Urbanismo y de las 
cuentas independientes del mismo, formalizadas hasta el 
31 de enero último, y durante el mes de febrero siguiente. 

293 a 298. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se indican, de conformidad con 10 estableci­
do en el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local, la Donificación del 90 por 100 en el pago de las cuotas 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por las 
referidas fincas, durante un plazo de veinte' años, contados 
a partir de la fecha en que a cada uno se le otorgó la cali­
ficación provisional de bonificable; debiendo efectuarse 'en 
matrícula las rectificaciones y anotaciones oportunas, con 
retirada" del cobro y anulación de los recibos expedidos 
y' pendientes de pago, que deberán ser sustituidos por otros 
en los 'que se haya practicado la óportuna rectificación: . 

Don ' José López Castillo, pr.opietario de la finca núme­
ro 11 de la calle de~Jacinto Benavente, a 'partir del 19 de sep-
tiembre de 1955. . , 

Comunidad de Propietarios' de la finca número 97 (59 an­
ti gua) 'dé la ' calle del ])odor Esquerdo: a partir def 2 dé 
n'Qviembre de 1950. . ' 

Comunidad de Propietarios de la "finca número '233 de 
la calle de Alcalá, a partir del 11 de mayo de 1955; de­
biendo rectificarse el nombre, ya que viene tributando pór 
el de ' Citartel de Automovilismo, debiendo serlo poi el de 
Comunidad de Propietarios. ' 

Comunidad de Propietarios de la finca número f9 ' (an­
tes 15)" de ' la ' calle d'e Siena, <" p;u:tir del 17 de octubr'e 
de 1955. "', . ' '. 

Comunidad de Propietarios de -la ' finca. numéro 68 de 
ti "calle de" Victor" Pradera, a partir del 19' de ~septiembre 
de 1955; debiendo rectificarse el nombre, ya "que figura el 
de Inmobiliaria Cocli, debiendo serlo el de Comunidad de 
Propietários. ' 

Don Manuel Alonso García Aparicio, propietario de 
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la finca del camino de San Isidro, sin número (Caraban­
chel), a partir 'del 13 de julio de 1956. 

299 a 303. Conceder a los propietarios de las fincas 
que a continuación se indican, de conformidad con 10 esta­
blecido en el decreto-ley de 10 de octubre de 1924, en la 
Ordenanza del arbitrio y en la vigente ley de Régimen lo­
cal, la exención ,en el pago del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar por las fincas de referencia, y durante 
el plazo de vigencia del período de exenciones tributarias, 
que finalizan en la fecha que para cada uno se indica; de­
biendo efectuarse en matrícula las anotaciones oportunas, 
causando baja la correspondiente inscripción, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos expedidos y pendientes 
de pago: 

Doña Carmen Garaulet Sequero, propietaria de la fin­
ca número 7 de la calle de Guillermo de Osm"i, fillaliza el 30 
de abril de 1963 . 

Don Vicente Romero Rodríguez, propietario de la finca 
número 8 de la calle de los Voluntarios Macabebes, finali­
za el 30 de abril de 1%3. 

Don Vicente Romero Rodríguez, propietario de la finca 
número 67 del paseo de la Chopera, finaliza el 30 de 
abril de 1963. 

Don Daniel de Linos Lage, propietario de la finca nú­
mero 80 de la calle de Fernández de los Ríos, íll1aliza 
el año 1961; debiendo causar baja la inscripción que viene 
figurando a nombre de los Previsores del Porvenir. 

Don Daniel de Linos Lage, propietario de la finca nú­
mero 22 de la calle de Fernández de los Ríos, finaliza 
el año 1961; debiendo causar baja la inscripción que viene 
figurando a nombre de los Previsores del Porvenir. 

304. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 70 de la calle de Joaquín María López la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la referida finca, du­
rante un plazo de veinte años, contados a partir del 2 de 
junio de 1950, en que le fué concedida la calificación pro­
visional de bonificable; debiendo efectuarse en matrícula 
la rectificación y anotación oportunas, retirando del cobro 
y anulando los recibos pendientes de pago, y devolverle la 
cantidad de 2.973,61 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 61, de 5 de febrero de 1955, correspondiente ál período 
del 1 de enero de 1953 al 30 de junio de 1954; 6.010, de 
los trimestres tercero y cuarto de 1954; 2.110, de 1955; 
2.1 18, de 1956, y 2.118, del primero y segundo trimestres 
del pasado año, satisfechos sin la correspondiente bonifica­
ción, cuya devolución deberá efectuarse como minoración 
del mismo concepto del presupuesto en curso, y expedirse 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 297,36 pe­
setas, que corresponde ingresar como importe del arbitrio 
por el mismo período y finca, una vez bonificada la cuota 
con el 90 por 100; debiendo incluirse en matrícula, para 
girar recibos por períodos sucesivos, a partir del 1 de julio 
de 1957; todo ello de conformidad con 10 establecido en 
el decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, en la Ordenanza 
del arbitrio y en la vigente ley de Régimen local. 

305. Conceder a don Ignacio Artero Segura la bonifi­
cación del 90 por '100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por las fincas de su propiedad nú­
meros 44 y 46 duplicado, de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, durante un plazo de veinte años, contados a par­
tir del 6 de junio de 1950 y 30 de mayo del mismo año, res­
pectivamente, en que les fué otorgada la calificación provi­
sional ·de bonificab1e, y devolverle la cantidad de 2.626,] 8 
pesetas, importe de los recibos números 3.824, 3.825, 191 
y: 192.de los años 1955, primero y segundo trimestres de 
1956 y primero y segundo de 1957, satisfechos por el inte­
resado sin la bonificación correspondiente; debiendo efec­
tuarse la devolución como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso, y expedirse sinlul-
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táneamente dos nuevos recibos por las cantidades de pese­
tas 151,04 y 148,64, por el período de tiempo comprendido 
entre el 1 de enero de 1955 y el 31 de diciembre de 1956, 
una vez practicada la oportuna bonificación; todo ello de 
conformidad con las mismas normas que se expresan en el 
anterior. 

306. Devolver a la Comunidad de Bienes E . Carrión 
e Hijos la cantidad de 73.231 ,94 pesetas, importe de los 
recibos del arbitrio sobre solares edificados y sin etlificar 
números 138, de 29 de marzo de 1955, correspondiente a los 
meses de noviembre y diciembre de 1953; 573, de 1954; 
570, de 1955, y 566, de J.956, satisfechos por la finca nú­
mero 41 de la avenida de José Antonio, por la cuota dedu- ' 
cida de una superficie átribuída al terreno, de 1.488 me­
tros cuadrados, superior a la que corresponde tributar, cuya 
devolución deberá efectuarse como minoración de los ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso; debiendo 
expedirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
68.418,67 pesetas, que corresponde ingresar por la referida 
finca, y período de tiempo comprendido entre ell de octubre 
de 1953 y el 31 de diciembre de 1956, con arreglo a la su­
perficie que tiene el terreno, de 1.349,03 metros cuadrados, 
y estimaciones de valor, de 6.216,63 el metro cuadrado, en 
lós años J953 y 1954, y de 6.258 pesetas, la misma unidad, 
en el trienio de 1955 a 1957 .. 

307. Conceder a don Isaac García Alonso la exención 
en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar por la su­
perficie de 3.597,45 metros cuadrados que restan co~o ine'­
dificables de la total que tiene el terreno sito en las calles 
del Arroyo Abroñigal y González Amigo, con vuelta a la 
da Piquer, de 8.077,45 metros cuadrados, de acuerdo con 10 
establecido en la base 2.a, apartado b), de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en la correspondiente matrícula, por la superficie 
de 8.077,45 metros cuadrados, con efectos a partir del 31 de 
agosto de 1956, por ser el período siguiente al de la fecha 
de la petición, retirando del cobro y anulando los recibos 
expedidos con posterioridad que se hallen pendientes de 
pago, causando alta simultáneamente a partir del 1 de sep­
tiembre de 1956, por la superficie de 4.480 metros cuadrados 
que quedan como edificables. 

308. Estimar en parte 10 instado por don Pedro Gon= 
zález Serrano y hermanos, en su escrito de 20 de enero 
de 1955, en el sentido de practicar nueva liquidación por 
el arbitrio de plus valía incoado por transmisión de un 
solar de la calle de Rodón, de una superficie de 543,46 me­
tros cuadrados, en sustitución de la de 20 de agosto de 1954, 
que deberá ser anulada, y sustituirse por otra con arreglo a 
los nuevos valores emitidos por la Sección Técnica, teniendo 
en cuenta la parte expropiable del terreno, cuya liquidación, 
de conformidad con la base 6.a de la Ordenanza regulado­
ra, deberá ser bonificada con el 90 por 100 de los derechos, 
por encontrarse la finca acogida a los beneficios del decreto­
ley sobre viviendas bonificables, de 19 de noviembre de 
1948; desestimándose la petición de exención total del ar­
bitrio correspondiente a la mitad del terreno, basándose en 
la circunstancia de inedificabilidad qué solicitaba. 

309. Conceder a don Juan González Zuazo; eit' repre­
sentación de <ion Francisco Gómez de Llano y 6tros, la 
exención en el pago del arbitrio de plus valía por 'la transmi­
sión de parte de un terreno, de 683,36 metros cuadrád6s -de 
superficie, situado en la prolongación de lá avenida det-Ge­
neralísimo, operada ' a favor de los reclamantes por .-compra 
a don César Ruiz Villar y otros en 12 ae marzo -de- l953, 
por estar acogida· 'a la ley de 3 de diciethbr'e '<le 19S'3,: asi 
como haber sido aprobado .el proyeéto 'de ' coris.thtcdón. co'; 
rrespondiente por la Comisaría de Urbanismo, y de con­
formidad con lo establecino en la base 6.a, apartado' f), de 
la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, en conse­
cuencia, darse por concluso y archivarse el expediente, pre-
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via anulación de la liquidación aprobada por decreto de 
30 de noviembre de 1954. 

310. Devolver a don Jorge Salas Merle, en ejecución de 
10 resuelto por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 20 de julio de 1954, la cantidad de pese­
tas 42.099,82, importe del recibo de plus valía número 
17.290, correspondiente a la transmisión de una finca sin 
número de las calles de Serrano y Hermanos Tercero, que 
deberá efectuarse con cargo al concepto presupuestario, en 
la cuantía de 38.861,37 pesetas, y en la de 3.238,45 pesetas, 
con cargo al fondo de Depósitos; debiendo expedirse simul­
táneamente nuevo recibo por la stlma de 32.226,48 pesetas, 
que corresponde ingresar como importe del arbitrio con arre­
glo a la nueva liquidación practicada, de las que 29.296,80 
pesetas deberán imputarse al concepto presupuestario y 
2.929,68 pesetas al fondo de Depósitos. 

311. Devolver al Banco Hispano Americano la can­
tidad de 146.897 pesetas, importe de los recibos números 210, 
1.174, 212, 1.118, 223, 1.285, 217, 1.305, 217, 1.275, 1.733, 
212, 1.270, 206, 1.223, 200, 129 Y 1.135, correspondientes 
a los años de 1948 a 1956, por el concepto de alcantarillado 
con relación a la finca número 9 de la carrera de San J eró­
nimo, por existir duplicidad, ya que existe otra inscripción 
por la plaza de Canalejás, 1; debiendo expedirse simultá­
neamente un nuevo recibo por. la cantidad de 132.490 pese­
tas, de las que 8.415 pesetas corresponden a los conceptos 
de calderas y ascensores y 124.075 pesetas al de alcantario. 
Bada, por el mismo período de tiempo de los recibos objeto 
de devolución, no procediendo la devolución del importe de 
los recibos correspondientes a los años de 1944 a 1947, por 
ser anteriores en más de cinco años a la fecha de petición; 
debiendo rectificarse la inscripción en matrícula para el 
año 1957 y siguientes, que deberá figurar por la plaza de 
Canalejas, 1, con vuelta a la carrera de San Jerónimo, así 
como también la cuota correspondiente a calderas y ascen­
sores, que en los años 1955 y 1956 ha figurado por el duplo 
de 10 que corresponde. 

312. Conceder a don José Moreno Aceña la exención 
en el pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno, de 8.904,88 metros cuadrados de 
superficie, situado en la carretera de San Martín de la 
Vega, sin número, teniendo en cuenta que dicho terreno 
está dedicado a la explotación agrícola y carece, además, 
de servicios municipales; debiendo anularse la liquidación 
practicada en el expediente número 6.498, de 1955, de ViBa­
verde, de conformidad con 10 establecido en el artículo 510 
de la vigente ley de Régimen local, y devolverle al interesado 
la cantidad de 34.829,58 pesetas, importe del recibo de plus 
valía número 58.364, que deberá efectuarse con cargo al 
concepto presupuestario, en la cuantía de 33.171 ,03 pese­
tas, y en la de 1.658,55 pesetas, con cargo al 5 por 100 de 
amortización de empréstitos. 

313. Conceder -a don Edelmiro Sánchez de Miguel la 
exención en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
por el terreno de su propiedad, de 541,99 metros cuadrados 
de superficie, de la ronda de Segovia, 13, por ser inedi­
ficable al estar situado en zona verde, y de conformidad con 
10 establecido en el apartado b) de la base 10 de la Ordenan­
za reguladora del arbitrio, por 10 que procede la baja en la 
correspondiente matrícula, así como la anulación de la li­
quidación impugnada. 

314 a 318. Conceder a las entidades que a continuación 
se relacionan y por las fincas que se indican la baja en la 
matrícula y anulación de los recibos por inspección del La­
boratorio, teniendo en cuenta que están acogidas a los 
beneficios de la ley de 6 de diciembre de 1941; retiran'do del 
cobro y anulando los recibos expedidos y pendientes de 
pago: 

Mutua Patronal de Seguros sobre Accidentes del Tra­
bajo P. A C. I., calle de la Paz, 4. 
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Mutua de Accidentes del Trabajo, Unión de Maestros 
Pintores y otros Gremios, caBe de Fuencarral, 5. 

Montepío del Auxiliar de la Ingeniería y Arquitectura, 
calle de Claudia Coello, 23; autorizándose la retirada del 
depósito constituído en 1 de junio de 1956, por la cantidad 
de 5.000 pesetas, según carta de pago número 9.270. 

Mutua de Seguros de Accidentes del Trabajo de las 
Industrias del Pescado y sus derivados, calle de la Palma, 27. 

Mutua de Seguros contra Accidentes del Trabajo, La 
Previsión, calle de San Bernardo, 63; autorizándose la de­
volución del depósito constituído en 19 de diciembre de 
1956, por la cantidad de 5.000 pesetas, según carta de pago 
número 23.245. 

319 a 321. Conceder a los industriales que a continua­
ción se relacionan, y de conformidad con 10 establecido en 
el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza correspondien­
te, la exención en el pago de derechos de licencia de aper­
tura para los establecimientos que se indican: 

A don Germán Martín Sánchez, para taberna en el po­
blado de Vista Alegre, tienda número 4, por traslado for­
zoso. 

A Suministros Internacionales (S. A), para oficina 
de importador y exportador en la calle de Serrano, P4, por 
traslado forzoso. 

A Compañía Industrial Film Española (S. A), ¡,ara 
alrriacén de película-s ininflamables y propaganda, por tras­
lado forzoso. 

322. Anular el acta de inspección número 392, de 
1956, levantada a nombre de don Francisco Vallejo Valle­
jo por licencia de apertura para producción y venta de plan­
tas de vivero en la calle de Joaquín Costa, 49, con vuelta a la 
de Gabriel Lobo, ya que se trata de una explotación agríco­
la cuya venta se efectúa en el propio lugar de producción 
y que el interesado no tributa a la Hacienda pública por 
contribución industrial, y concederle 'la licencia de apertura 
libre de derechos, de conformidad con lo establecido 'en el 
apartado a) de la base 27 de la Ordenanza correspondiente. 

323 a 325. Celebrar tres conciertos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el Centro 
Asturiano de Madrid, por los bailes celebrados los días 22 
de diciembre del pasado año y 6 de enero del corriente en 
su domicilio social, y el 12 de este último mes, en el hotel 
N acional, en las cifras de 350, 400 y 350 pesetas, respecti­
vamente. 

326. Celebrar un concierto para el pago del 'impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo ·con Galerías Precia­
dos (S. A.), por los bailes celebrados los días 15 y 22 de 
febrero del corriente año en la sala de fiestas Salamanca 
en honor de sus empleados y familiares, en la cifra de 
300 pesetas cada baile. 

327. Conceder la baja en el conCierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del denominado 
Royal, de la calle de Valencia, 17, con efectos desde el 26 
de agosto del pasado año, por obras de reforma que han 
variado la estructura del local, y abonar en la cuenta de 
concierto del corriente año la cantidad de 41.512,45 pesetas, 
por el período del 26 de agosto de 1957 al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota gremial para 
el primer semestre de 1959 en la cuantía de 15.374,98 pe-
setas. . 

328. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para él pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Tomás Bretón, 39, pro­
piedad & don Francisco Moreno, con efectos desde el 1 de 
octubre del pasado año, por cese definitivo, y abonar en 
la cuenta de concierto del corriente año la cantidad de 995 
pesetas, por el período del 1 de octubre de 1957 al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota 
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gremial smdical para e! primer semestre de 1959 en la 
cuantía de 398 pesetas. 

329 y 330. Conceder la baja en el concierto vigente con 
e! gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el 
pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos de las calles de San Isidoro de Sevi­
lla, 4, propiedad de don Ignacio Losada, y de la de Santa 
Ana, 13 y 15, propiedad de don Benito Martín, con efectos 
ambos desde el 31 de diciembre del pasado año, por cese 
definitivo en el ej ercicio de la industria; quedando reduci­
da la cuota gremial para un nuevo concierto en las cuan­
tías de 4.342,85 y 7.405,70 pesetas. 

331. Conceder la baja en el concierto vigwte con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle del Doctor Castelo, 26, propiedad de don 
Dionisia Rodríguez Losada, con efectos desde el 2 de fe­
brero del corriente año, por haberse convertido en restau­
rante económico; debiendo tributar por el sistema de decla­
raciones juradas durante el periodo mínimo de dos años. 

332. Abonar en la cuenta de concierto de! año en cur­
so, estipulado con el gremio fiscal sindical de bares y si mi­
leres para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 30.534,35 pesetas, importe de la 
baja del establecimiento de la calle de la Virgen del Sagra­
rio, 2, propiedad de don Ramón Pérez Reyes, por el período 
del 1 de julio de 1956 al 31 de diciembre del corriente año, 
quedando reducida la cuota gremial para e! primer semes­
tre de 1959 en la cuantía de 6.225,45 pesetas. 

333. Abonar en la cuenta de concierto estipulado con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 7.263,29 pesetas, importe de la baja de! establecimien­
to de la avenida de la Albufera, 46, propiedad de don Jeró­
nimo de Andrés Velasco, por el período del 20 de agosto 
al 31 de diciembre del pasado año; quedando reducida la 
cuota gremial, al 1 de enero de! año en curso, en la cuantía 
de 19.808,98 pesetas. 

334. Formalizar el oportuno cargo de 621.573,45 pe­
setas, a 31 de diciembre del pasado año, en la cuenta de 
concierto establecido con e! gremio fiscal sindical de cine­
matógrafos para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, impotte del alta en el mismo de los locales 
denotninados Bécquer, Generalife y Murillo, con efectos 
desde el 19, 9 y 12 de noviembre de 1956, respectivamente, 
correspondiendo las cuotas anuales de 367.296,74, 48.255,24 
y 136,979,70 pesetas, respectivamente, y un cargo en las 
sumas de 410.567,30, 55.262,15 y 155.744,40 pesetas; que­
ciando incrementada la cuota gremial para el año en curso 
en la cuantía total de 552.531,68 pesetas. 

335. Cargar en la cuenta de concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la canti­
dad de 727,60 pesetas, para anular e! abono indebido por 
los últimos meses de 1956 como consecuencia de haberse 
acordado la rectificación de la fecha de baja del estableci­
miento de la calle de Antonio Vicent, 43, propiedad de don 
Justino Alvarez Montero, señalando la del 1 de enero del 
pasado año, en lugar del 1 de septiembre de 1956, como se 
fijó en principio. 

336. Anular el acuerdo, de 15 de enero del corriente 
año, que dispuso la celebración de Íluevo concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones con doña Virginia 
López Ranero, dueña de la sala de fiestas El Cortijo, de 
la calle de Arturo Soria, 197, antes 210, por haberse visto 
precisada la interesada a renunciar al concierto por cese en 
el ejercicio de la industria, motivado por exigencias del pro­
pietario del inmueble, que va a dedicar el local a fines 
distintos, causando efectos dicho cese desde elide octubre 
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de! pasado año, desde cuya fecha queda exenta de pago de 
cantidades al impuesto, por no haber efectuado ningún ser­
vicio tributable. 

337. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Lorenza Co­
rral Martínez, propietaria de la pastelería de la carretera de 
Aragón, 2, por los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de 
exacciones número 42 y doce meses de f~cionamiento al 
año, en la cifra total de 10.973,86 pesetas, pagaderas en 
dozavas partes, con vigencia desde elide mayo del corrien­
te año al 30 de abril de 1960, y con arreglo a las condicio­
nes usuales para esta clase de contratos. 

338. Celebrar un nuevo concierto con dos Gustavo 
Conejero Sánchez, apoderado del propietario del restauran­
te Horcher, de la calle de Alfonso XII, 6, por el epígra­
fe 2.° de la Ordenanza de exacciones número 42 y once 
meses de funcionamiento al año, en las cifras de 126.740,34 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 18.822,58 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vigencia 
desde elide mayo del corriente año al 30 de abril d~ 1960, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

339. Conceder a don Antonio Moreno Luque exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 15 de la calle del Puerto 
de Piedrafita por las obras de pavimento, aceras, tuberías 
y boca's de riego y absorbederos, por venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

340. Conceder a don Rafael Saturio García el frac­
cionamiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 24 de la calle -
de Francisco Iglesias por las obras de tuberias, bocas de 
riego, alcantarillado, absorbederos y acometidas, incremen­
tadas con el interés anual del 5 por 100, y en doce plazos 
trimestrales. 

341. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las solicitudes formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en el paseo de la Castellana, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas por las obras de construcción de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a don Juan Azpiroz Azpiroz y a 
don Roberto Rivas Martínez exención en el pago de las 
cuotas señaladas, respectivamente, a las fincas números 104, 
106 y 108 de la expresada vía pública, por venir satisfa­
ciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución ur­
bana, y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
fin; debiendo estarse a 10 previsto en la regla 6.a , aparta­
do 'c), de la correspondiente Ordenanza; y 

Segundo. Quedar enterada de un escrito del ilustrísi­
mo señor Secretario general del Alto Estado Mayor, en el 
que se hace constar que dicha dependencia hará efectivo 
el importe de las cuotas aplicadas a una finca sin número, 
con vuelta a la calle de Vitruvio, 1, a la presentación del 
recibo correspondiente. 

342. Conceder a don Pablo Carrero Sánchez, como 
presidente de la Comunidad de Vecinos de la finca núme­
ros 2 y 4 de la calle de Fernández de Oviedo, exención en 
el pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron asignadas a la misma por las obras de pavimentación de 
la calzada, aceras, alcantarillado, tuberías y bocas de riego, 
por satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas a 
tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la regla 6.a, apar­
tado e)) de la correspondiente Ordenanza. 

343. Conceder a don Ignacio Artero Seguro el frac­
c.ionamiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a las fincas números 31 y 33 de 
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la calle del Doce de Octubre, incrementadas con el interés 
anual del 4 por lOO, y en doce plazos trimestrales; quedan­
do sin efecto la suspensión decretada del cobro de tales 
cuotas. 

344. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex- . 
presafl, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en.la calle de la Sierra 
de Filabres contra la aplicación de contribuciones especia­
les, destinadas a las obras de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública; 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por los propietarios de las fincas números 14, 8, 18,20 y 32, 
teniendo en cuenta que de las obras realizadas se derivan 
beneficios. para los inrriuebles afectados, independientemente 
de la utilización del servicio de que se trata, siendo aquélla 
la causa determinante de la obligación de contribuir, a te­
nor de lo establecido en el artículo 457 de la vigente ley de 
Régimen local. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 13, 15, 5, 7 y 17, 
por h;:¡.bei" comenzado a satisfacer el recargo del 4 por. 100 
sobre su contribución urbana con posterioridad a la fe­
cha de ejecución de las obras, y no darse, por tanto, la in­
compatibilidad prevista en el artículo 584 de la citada ley. 

Tercero. Estimar la petición deducida por Juan Casa­
nave y Compañía de cambio de titularidad .de la finca núme­
ro 22, por haberse comprobado que la Sociedad reclamante 
es mero arrendataria de la misma; debiendo, .en su conse­
cuencia, modificarse tal denominación y figurar al del ver­
dadero propietario, don Antonio Anechina Conchán; y 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago solici­
tado por los propietarios de las fincas números 7, 32, 5, 7 
Y '22 de las cuotas aplicadas a las mismas, en ocho plazos 
trimestrales, incrementadas con el interés del 4 por lOO 
anual. 

345. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las solicitudes formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Belmonte de 
Tajo, en relación con las contribuciones, especiales asigna­
das a las mismas por las obras de instalación de alcantari­
llado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública; 

Primero. Conceder a doña Concepción Vila Quiroga el 
fraccionamiento de pago solicitado de las cuotas aplicadas a 
la finca número 64, en doce plazos trin1estra1es, incrementa­
das con el interés del 4 por 100 anual, concediendo igual 
beneficio a don Fulgencio Molinero Martín y a don Maria­
no Jimeno Mollejo, en cuanto a las fincas números 58 
y 68, respectivamente, en ocho plazos trimestrales, incre­
mentados con el mismo tipo de interés anual. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por doña Antonia Díaz Díaz para la finca número 50 por 
haber conmenzado a satisfacer el recargo del 4 por lOO so­
bre su contribución urbana con posterioridad a la fecha 
de ejecución de las obras, y no darse la incompatibilidad 
prevista en la vigente ley de Régimen local. 

Tercero. Desestimar el fraccionamiento de pago soli­
citado por don Enrique Fernández Abascal y por doña 
Vicenta Muñoz Villafranca para las fincas números 6 y 55, 
respectivamente, por no haber comparecido a presentar el 
aval mercantil o bancario, no obstante los requirimientos 
formulados al efecto; y 

Cuarto. Quedar enterada de la renuncia formulada 
por don Julián Fernández Villegas al fraccionamiento de 
pago de las cuotas correspondientes a la finca número 62. 

346. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Ruiz de 
Arda (hoy avenida de la Peña Prieta) como consecuencia de 
las contribuciones especiales asignadas a las mismas por las 
obras de instalación de aceras y tuberías y bocas de riego 
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ejecutadas por el Ayuntamiento en la referida vía pública; 
Primero. Desestimar las exenciones de pago solicitadas 

por don Juan Orrit y otros propietarios de fincas enclava­
das en la calle de que se trata, por no existir precepto legal 
alguno que autorice a conceder el beneficio que se preten­
de, ni ser de aplicación el artículo 584 de la vigente ley de 
Régimen local, por cuanto las obras fueron recibidas en 
22 de febrero de 1952, y los inmuebles respectivos no co­
menzaron a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana hasta elIde enero de 1955. 

Segundo. Estimar parcialmente las peticiones deduci­
das por los propietarios de las fincas números 25, 33 y 35, 
11, 15, 17, 19 y 39, y, en su virtud, modificar la distribu­
ción de cuotas formulada por la Sección Técnica de Valora­
ciones, y aprobar, en su lugar, el documento comprensivo 
de tales extremos, efectuada en 14 de diciembre del pasado 
año, dándose la tramitación reglamentaria para esta clase 
de asuntos; desestimando la exención solicitada por dichos 
propietarios, por no invocar precepto legal alguno que auto­
rice al Ayuntamiento a conceder este beneficio. 

Tercero. Estimar la petición de don Salvador Tello 
de Meneses de cambio de titularidad de la finca número 63, 
que deberá figurar a nombre de doña Rosa Mercedes Fer­
nández Vizoso, por ser ésta la verdadera propietaria del 
inmueble. 

Cuarto. Conceder a los propietarios de las fincas núme­
ros 2 y 63 el fraccionamiento de pago de las ' cuotas apli­
cadas a las mismas, en diez plazos trimestrales, incre­
mentadas con el interés del 4 por lOO anual; y 

Quinto. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente de 29 de septiembre de 1954, 
y, en su lugar, sancionar el nuevo documento comprensivo 
de tales extremos, en el que se corrigen los errores apre­
ciados; debiendo darse la tramitación reglamentaria esta­
blecida para esta clase de asuntos. 

347. Mantener la desestimación acordada por la Co­
misión Municipal Permanente en 14 de noviembre de 1956 
de la exención de pago solicitada por las Religiosas Oblatas 
del Santísimo Redentor y del Asilo de Corrección Paternal 
y Escuela de Reforma de Santa Rita respecto de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron aplicadas a las 
fincas números 4 y 53 de la calle de Calvo Sotelo (Caraban­
chel Bajo) por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras, y confirmar la negativa tácita operada en el re­
curso de reposición interpuesto por dicha Comunidad contra 
el expresado acuerdo, teniendo en cuenta que no resultan 
aplicables los preceptos in~ocados por la parte recurrente, 
cuya vigencia comenzó con posterioridad a la fecha en que 
nació la obligación de contribuir, y que, a mayor abunda­
miento, no se trata de una institución benéfica, según hace 
constar la Dirección General de Beneficencia y Obras 
Sociales. 

348. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en el paseo de la Caste­
llana como consecuencia de la aplicación de contribuciones 
especiales, destinadas a las obras de pavimento y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en el lateral izquierdo de dicho 
paseo, entre las calles de!" General Sanjurjo y de Bretón 
de los Herreros; 

Primero. Conceder a Inmobiliaria S. O. F. E. S. A. la 
exención de pago solicitada para la finca número 63 por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por lOO sobre su con­
tribución urbana, y coincidir las prescripciones legales es­
tablecidas a tal fin; y 

Segundo. Comunicar a don Francisco García Astiga­
rraga, como administrador de la finca número 65, de la que 
es dueña doña Rafaela de Arocena, que las cuotas asigna­
das a dicha finca corresponden a las obras ejecutadas en 
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superficie y en períodos diferentes, unas en e! año 1953 
y otras en 1956, cuyas obras han afectado beneficiosam~nte 
al inmueble, siendo ésta la causa en que se funda la oblIga­
ción de .contribuir. 

349. Dejar sin efecto las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron aplicadas a las fincas nú­
meros 57 y 59 Y 73 Y 75 de la calle de Gaztambide por las 
obras de pavimentación ~e la calzada y aceras ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, las cUflles habrán 
de figurar a nomhre de I,a Compañía Inmobiliaria Aspe, 
a la que le serán puestos al cobro los oportunos recibos 
en período voluntario; debiendo, en su consecuencia, devol­
verse a don Joaquín Gamil Montejo la cantidad de pese­
tas 16.018,76, constituída en la Depositaría de Villa, para 
responder del débito relativo a las fincas números 73 y 75, 
mediante carta de pago número 24.688, 'expedida en 10 de 
noviembre de 1952, cuya devolución habrá de tener lugar 
con cargo a la cuenta de Valores independientes y auxilia­
res del presupuesto. "DeRósitos a disposición de la Al­
caldía Presidencia. Metálico." 

350. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanen~, de 13 de noviembre de! pasado año, 
que aprobó las relaciones de fincas beneficiosamente afecta­
das, cóntribtiyentes y distribución de cuotas que por con­
tribuciones ,especiales fueron impuestas. como consecuencia 
de las obras de alcantarillado ejecutadas por e! Ayunta­
miento en la Colonia municipal de María Odiaga, por ser 
dichos inmuebles propiedad de la Corporación. 

351. Adoptar los acuerdos que a continuación se, ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de . María, Pe­
draza contra la aplicación de contribuciones especiales, des­
tinadas a las obras de pavimentación y aceras ~jecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Priinero. Conceder la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas número"s 1, 19, 33, 12, 28, 25, 
2 y 4, 16, 32, 8 y 10, 15, 6, 34, 27, 22, 30, 3 y S, 7, sin 
número, con vuelta a la avenida del Doctor Federico Ru­
bio y Gali, propiedad de don Jeremías Rodríguez Sanz; 
sin número, con vuelta a la avenida dd Doctor Federico 
Rubio y Gali, propiedad de don Fructuoso Marrogán An­
drés, y sin número, con vuelta a la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, propiedad de doña Eulalia Puente 
Benito, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su ' contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; 'debiendo estarse a lo previsto 
en e! apartado e) de la regla 6.a de la Ordenanza de' exac­
ciones reguladora. 

Segundo. Conceder la exención parcial de pago soli­
citada por don Bonifacio Cacho Cosín para la finca núme­
ro '17 ; por don Severo Pérez García, para la número 26, 
y por don Antonio del Portillo Velasco, para la número 9, 
por satisfacer la primera de las indicadas el recargo de! 
4 por 100 durante tres de los ocho meses que duró la eje­
cución de las obras, y por abonar el indicado recargo las 
dos últimas en la 'décima parte del líquido imponible ; 
quedando, por consiguiente, reducidas las cuota§ en b. si-
guiente proporción: . 

Finca número 17: 3.642,14 pesetas, por pavimentación, 
y, 2.418,35 pesetas, por a'Ceras. · . --

Finca número 26: 1.084,04 pesetas, por pavimentación, 
y 464,04 pesetas, por aceras. , . , 

Finca número 9: 3.097,25 pesetas, por pavimentación, 
y 1.325,79 pesetas, por aceras. ' 

Tercero. Conceder el .fraccionamiento de pago solici­
tado por los propietarios de las fincas números 26 y 38 de 
las cuotas aplicadas a las mismas, en ocho plazos trünestra­
les consecutivos incrementados con e! interés anual del , . ... 
4- por 100. ' 
. Cuarto. Ordenar al señor Depositario de Villa la libe-
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ración de los depósitos. constituídos en Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto por don Lujs: del .Por.tillo 
García .y por don Antonio del Portillo Velasco; mediante 
cartas de pago números 12.431 y 12.432 del pasado año, 
por _ 2.662,01 Y 6.143,10 pesetas, respectivamente, devol­
viéndose e! primero de ellos íntegramente al interesado, por 
corresponder a la finca número 7, declarada totalmente 
exenta, y aplicándose el segundo al recibo correspondiente 
a la finca número 9, con devolución de! sobr-ante . al fpté­
resada; y 

Quinto. Desestimar la exención .de pagó solicitada por. 
doña Esperanza. Morán Alba para la finca n,JÍmero 29 
y por don Miguel Perea Ramírez, para la número 14, tenien­
do en cuenta, respecto de la primera, que la certificación 
acreditativa del pago de! recargo del 4 por 100 sobre su 
éontribuCión utban.,a se refiere a la designada con el núme­
ro 5, sin que, a pesar' de los informes practicados al efecto, 
se haya podido identificar con igual número de la numera:, 
ción antigua, y por 10 que se refiere a la segunda de las 
indicadas, por cuanto que se trata de un solar, que, por con­
siguiente, no satiSface e! aludido recargo.' 

352, Adopt-ar los siguientes acuerdos, como conse-', 
cuencia del estudio realizado para la aplicación de contri..,. 
buciones especiales, motivadas por las obras -que a continua~ 
ción se expresan, ejecutadas por el Ayuñtamiento en , la: 
calle que se menciona; todo ello sin perjuicio de la· trami-' 
{ación reglamentaria para esta clase de asuntos: _ 

Primero, . A'probar 'provisionalmente, hasta ~que trans­
curra el períódo de tiempo reglamentario, ' la relación que, 
formulada por la Sección Técnica .. de Valoraciones, figura 
en el exp'ediente, dé , fincas benefióo.samente afectadas pC!r 
las obras de pavimentaciól1" ejecuta:das por el Aytintamie!}­
tó en la calle de! Dodor Esquérd~, entre la de, Ibiza y. el 
puente del ferrocarril, contri~uyentes y distribución de cuo­
tas que como contributiones especiales deben ' reintegrarse 
por ésto's al 'Erario municipal, destinadas a cubtir el por­
centaje !lue se -determina en e! , coste de tales obras, en 
cumplimiento ,de 10 dispuesto en las bases 21 y 32 de la 
ley de R~gimen local de 17 de julio de 1945 y artículos 
comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley, reproducidos en los del libro IV, título 1, 
capítulo V, Sección 2.a, del anexo del texto 'articulado, re­
fundiendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobadó por decreto de 24 d'e junio de 1955, y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con la liqüidación remitida a tal fin por la Inspección Gene-, 
ral de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se tran~­
formará en definitivo una vez cumplidas las condicionales 
de términos expuestas. . 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas · afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al "Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base éorrespondiente de 'las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuer­
do adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación' deter­
minada en el párrafo. 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada 
una de las fincas afectadas. 
, Tercero. Que las 'cuotas correspondientes a cada con­
tribuyentes sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuic.io de 
los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos que 
10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo. 'cum­
plitpientd de los requisitos establecidos a tal fin. 

Cuarto. Rectificar la asignación de las fincas núme­
ros 97 y 99, co.p. sus correspondiénteS' cuotas, figuradas en la 
relación formulada por la Sección Técnica de Valoraciones 
en 6 de mayo de 19S5, que figurabq a nombre de la Socie-
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dad anónima lncho; debiendo, en su lugar, figurar al de 
La Mundial; y 

Quinto. Conceder al Asilo de la Beata María Ana de 
Jesús el fraccionamiento de pago de las cuotas atribuídas 
a la finca número 95, en veinticuatro trimestres consecuti­
vos, incrementados con el interés anual del S por 100. 

353. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas ' por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las calles de Baleares, 
Vicente Martín Arias, Antonio Vicent, Jacinto Benavente, 
José Luis, Conde de Vistahermosa, Fernando Díaz de 
Mendoza y María Magdalena, contra la aplicación ne con­
tribuciones especiales, destinadas a las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamien­
to en dichas vías públicas: 

Primero. Conceder la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 3 de la calle de Ba­
leares, equivalente a la número 2 de la de Antonio Vicent; 
27 de la de Baleares; 4, 8, 10, 20, 22, 24, 25 26 Y 28 de la 
de María Magdalena; 1, 3 Y S, 6, 7 y 9 de la de Fernando 
Díaz de Mendoza; 1 y 4 de la de Vivente Martín Arias, 
y 2 de esta misma calle, con vuelta a la de Baleares, 3, pro­
piedad de don Saturnino Recuero Arteaga, y números 1 y 3, 
4 y 6 de la de Jacinto Benavente, por satisfacer el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por doña Tomasa Gallego Lozoya para la finca número 14 
de la calle de María Magdalena, por no aducir motivo le­
gal alguno en que apoyar su pretensión. 

Tercero. Desestimar igualmente la exención de pago 
solicitada por doña Consuelo Moraleda Serrano para la 
finca número S de la calle de Jacinto Benavente, por cuan­
to en la fecha en que se realizaron las obras no contribuía 
con el recargo del 4 por 100 del Ensanche. 

Cuarto. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Bonifacia Sanz Alcalde para la finca número 2 de 
la calle de José Luis, con vuelta a la de Baleares, por haber­
se comprobado que dicha finca corresponde a la designada 
con el número 1 de la calle de los Condes de Barcelona, 
y la certificación que aportó, acreditativa del pago del re­
cargo del 4 por 100 del Ensanche, fué respecto de la nú­
mero 2 de esta misma calle. 

Quinto. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Alfonso Gámiz Rúber, COmo administrador judicial de 
la finca número 17 de la calle de María Magdalena, por no 
tributar por el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana. 

Sexto. Incluir en la relación de fincas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas a don Juan Moreno Ruiz, pro­
pietario de una finca sin número de la calle de Fernando 
Díaz de Mendoza, y dar de baja en dicha relación a don 
Ignacio Martin Fernández, por no tener ninguna finca de 
su propiedad afectada por las obras de que se trata;, y 

Séptimo. Conceder a doña Consuelo Calvo González 
el fraccionamiento de pago de las cuotas aplicadas a la fin­
ca número 2 de la calle de Jacinto Benavente, en ocho pla­
zos trimestrales, incrementadas con el interés anual del 
4 por 100. 

354. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Juana -Elor­
za contra las contribuciones especiales asignadas a las mis­
mas por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 28, 2, 32, 30, 29, 27, 
21, 13, 31, 1, 15, 25, 16, S y 6, por venir satisfaciendo el 
recargo del 4 por 100 sobre su' contribución urbana, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; debien-
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do estarse a 10 previsto en la regla 6. a, apartado e) , de la 
Ordenanza reguladora. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por los herederos de don Ramón Martínez Garrido respecto 
de la finca número 20, por tratarse de un solar que. no tri­
buta por el recargo del 4 por 100 del Ensanche; y 

Tercero. Desestimar la petición formulada por don Dio­
nisio Esteban González, como propietario de la finca núme­
ro 23, de que le sea deducida de la liquidación correspon­
diente las cantidades abonadas por la construcción de un 
paso de carruajes, teniendo en cuenta que dicha cantidad 
le fué cobrada únicamente como diferencia del material de 
empedrado con que fué construído el mismo con el de cemen­
to continuo con que fueron ejecutadas las aceras. 

355. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las ' reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Juan Bau­
tista de Toledo contra la apücación de contribUciones espe­
ciales, destinadas a las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras y construcción de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago solicitada P8r 
los propietarios de las fincas números SO, 2, 10, 21, 3, '<6 
y 8, 16, 12, 12 triplicado, 34, 42, 29, 26, 31, 15, 23, 27, 17, 
11 duplicado, 13, 30, 4, 1, 46, 35,25, 14, 48, 33 y 9 duplica­
do, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; y 

Segundo. Deses.timar la exención de pago solicitada 
por doña Rosa González Hernán para la finca número 42 
duplicado, y por doña Margarita Mayor Herrero, para la 
número 32, teniendo en cuenta, respecto de la primera, qu~ 
no se ha justificado el pago del recargo, y en cuanto a la 
segunda, porque no tiene fachada a ninguna otra calle dis­
tinta a la de Juan Bautista de Toledo; no pudiendo, pOl 
tanto, surtir efectos el certificado que se adjunta, y que 
corresponde al inmueble número 8 de la calle de Agustín 
Durán. 

356. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Tomás Es­
teban contra la aplicación de contribuciones especiales, des­
tinadas a las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el' Ayuntamiento ' en dicha vía pública : 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 10, 26, 28, 9 dupli­
cado y 24, de la que es dueño don Tomás Samperio Martín, 
en su propio nombre y en el de otros veinticuatro propie­
tarios más, por haber comenzado a satisfacer el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana con posterioridad 
a la fecha de ejecución de las obras, y no darse la incompa­
tibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de 
Régimen local; y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago solici­
tado por los propietarios de las fincas números 6. 14, S, 
9 duplicado, 4, 3, 12, 9, 8 y 10, en diez plazos trimestrales, 
ya los propietarios de las fincas números 1, 17 y 19 y 1.3, en 
doce plazos, también trimestrales, todos ellos incrementados 
con el interés anual del 4 por 100. 

357. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Godofredo de Marcos Soria de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron aplicadas a la finca número 71 
de la calle de los Hermanos Miralles por las obras de payi­
mentacióri de la calzada y aceras, teniendo en cuenta <lue el 
Estatuto municipal, legislación .aplicable a la materia por 
la época en que se realizaron éstas; por el presupuesto con 
cargo al cual fueron ejecutadas las obras, tan sólo concede 
el beneficio pretendido cuando se trata de obras o servicios 
de primera instalación, pero no cuando,' como en el presente 
caso, se trata de obras de renovación; y considerar prescri-
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ta la acción ejercitada por el peticionario en solicitud de 
devolución del importe del recibo satisfecho en 29 de em'ro 
de 1949. 

358. Adoptar los acuerdos que a continuación Se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Martínez ..-le 
la Riva contra la aplicación de contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de pavimentación y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago ~oliótada 
por los propietarios de las fincas números 3, 25, 6 y 8, 10, 
17, 11 y 23, por las razones contenidas en el informe del 
N egociado de Contribuciones Especiales de 26 del corriente. 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago sdiri­
tado por los propietarios de las fincas números 2, J.7 y 11, 
en doce plazos trimestrales, respecto de la primera, y . 'n 
ocho plazos, también trimestrales, las dos restantes, incre­
mentados todos ellos con el interés anual del 4 por 100. 

Tercero. Rectificar la titularidad de la finca número 1, 
que deberá figurar en lo sucesivo a nombre del Ayuntamien­
to de Madrid, por ser éste el propietario de la misma; y 

Cuarto. Estimar parcialmente la petición deducida por 
la Compañía Mercantil Anónima Lonjas y Mercados, y en 
su virtud, rebajar las cuotas aplicadas a las fincas señaladas 
con los números 2 bis y 4, en la siguiente proporción: fin­
ca ·número 2 bis: 23.530,16 pesetas, por pavimentación, 
y 22.899,97 pesetas, por aceras ; finca número 4: 2.445,38 
pesetas, por pavimentación, y 2.379,89 pesetas, por aceras; 
correspondiente la parte que se rebaja a la nuda propiedad 
adquirida por el Ayuntamiento hasta el día 1 de febrero 
de 1953, y el resto, a Lonjas y Mercados hasta el día que 
concluya la explotación; des estimándose la reclamación de­
ducida por esta Sociedad respecto a que se le amplíen las 
exenciones concedidas respecto de otros tributos a las cuo­
tas aplicadas por contribuciones especiales, pues estas últi­
mas no tienen carácter fiscal, y su condonación ha de limi­
tarse a los casos previstos taxativamente por la ley de 
Régimen local. 

359. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Segunda Gómez Malina de las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron aplicadas a la finca número 20 
de la calle de Argüeso por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego, 
por haber comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana con posterioridad a la fer·ha 
de ejecución de las obras, y no darse la simultaneidad pre­
vista en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen l(leal; 
y conceder a la solicitante el fraccionamiento de pago de las 
cuotas correspondientes, en doce plazos trimestrales, in­
crementados con el 5 por 100 de interés anual. 

360. Conceder a doña Amalia Velázquez Hernández el 
fraccionamiento de pago de las cuotas que por contrib'.lcio­
nes especiales, destinadas a las obras de pavimentación, 
fueron asignadas a una finca sin número de la avenida del 
General Muñoz Grandes (acceso a la plaza de toros de Vista 
Alegre), incrementadas con el interés anual del 5 por 100, 
y en doce plazos trimestrales; levantándose la suspensión 
decretada del cobro de tales cuotas. 

"361. Conceder a don Rafael Hidalgo de Morillo Herre­
ra el fraccionamiento de pago de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales fueron asignadas a la finca nú­
mero 16 de la calle de Guzmán el· Bueno, destinadas a las 
obras de aceras, tuberías y arbolado, incrementadas con el 
interés anual del S por 100, y en doce plazos trimestrales; 
quedando levantada la suspensión decretada del cobro de 
tales cuotas. 

362. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
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se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de Agustín de Rojas, 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contri­
buciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se deter­
minan en el coste de tales obras, en cumplimiento de 10 dis­
puesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 
17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el títu­
lo I, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, reprodu­
cidos en los del libro IV, título I, capítulo V, Sección 2.a, 
del anexo del texto articulado, refundiendo las leyes de 
Bases y articulada de Régimen local, aprobado por decreto 
de 24 de junio de 1955, y correspondiente Ordenanza re­
guladora de dicha exacción, en armonía con las liquidacio­
nes remitidas a tal fin por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos Municipales, lo que se transformará en de­
finitivo una vez cumplidas las condicionales de términos 
expuestas . 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario muicipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del de 
las de calzada, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza y base correspondiente de las generales del pre­
~upuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado p1f la· 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio de 
los fraccionamientos de pago que se concedan a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

363. Adoptar, sin perjuicio de su 'tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 
de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del General Mola. 

364. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo, fecha 30 de noviembre del pasado año, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción por don Francisco Salvador 
González Sáez contra la resolución del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 11 de mayo de 1955, que 
desestimó la reclamación promovida por dicho señor sobre 
impugnación de las cuotas que por contribuciones especia­
les fueron impuestas a la finca, número 90 del paseo de las 
Delicias por las obras de pavimentación de la calzada, ace­
ras y arbolado; y por cuya sentencia, revocando la citada 
resolución, se ordena la devolución de la cantidad de pese­
tas 16.528,90, constituída en la Depositaría de Villa me­
diante carta de pago número 23.273, de 4 de noviembre de 
1953, en Valores independientes y auxiliares del presupues­
to. "Depósitos a disposición de la Alcaldía Presidencia"; 
debiendo, en su virtud, llevarse a efecto la devolución or­
denada, como minoración de los ingresos del presupuesto 
extraordinario de 1941. 

365. Devolver a don Santiago Calvo Redondo la can-
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tidad de 3.214,50 pesetas, importe del recibo número 1.490, 
de 14 de junio de 1956, correspondiente a las cuotas que 
por contribuciones especiales fueron impuestas a la finca 
número 18 de la calle de López de Hoyos por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras; debiendo estarse a lo 
previsto en el apartado c) de la regla 6.a de la Ordenanza 
regula<;lora; y, en su consecuencia, reintegrarse por el pre­
supuesto del Ensanche al extraordinario de 19~1 dicha can­
tidad. 

366. Adoptar los acuerdos que a continuación se in­
dican, vista la propuest<l: formulada por el Inspector Jefe 
de Policía Municipal: 

Primero. Que sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, y reduciendo al mínimo los plazos 
de convocatoria para la licitación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, dada la urgencia de su 
enajenación por 10 antieconómico que resulta para la Cor­
poración continuar como propietaria de los caballos perte­
necientes al Escuadrón Municipal que a continuaciól). se 
mencionan, se proceda a anunciar subasta pública de los 
mismos, con arreglo al pliego de cOlJ.diciones económicoad­
ministrativas unido al expediente, y por lotes, a razón de 
uno por cada unidad caballar, de los siguientes, y en -el 
precio que se indica: 

Lote número 1: caballo · Bichero " tipo, 5.000 pesetas, 
Lote número 2: caballo Granizo; . tipo, 2.500 pesetas. 
Lote número 3 ~ caballo Bullage ,. tIpo, 4.000 pesetas. 
Lote número 4: 'caballo Campeón,' tipo,' 5.000 pesetas. 
Lote número 5: caballo Sansón; tipo 4.000 pesetas. 
Lote número 6: caballo Chamberí,' tipo, 4.000 pesetas. 
Lote número 7: caballo Verteno " tipo, 3.000 pesetas. 
Lote número 8: yegua Antonieta; tipo, 3.000 pesetas. 
Segundo. Que a las mencionadas condiciones econó-

micoadministrativa,s se unirán las dos siguientes: 
Primera. Que la Corporación tio responderá, por tra­

tarse de animales de desecho, de ninguna clase de indemni­
zación por saneamiento; y 

Segunda. Que el indicado ganado caballar está ex­
puesto para que pueda ser examinado en el paseo de la 
Chopera (Matadero), hasta el día y hora en que termina 
el plazo de presentación de pliegos para la subasta. 

367 a 406. Quedar enterada de las cuentas, formula­
das por la Administración del Patronato Municipal de la 
Vivienda, relativas a los gastos e ingresos durante el cuarto 
trimestre del pasado año, correspondientes a las fincas de 
propiedad municipal que a continuación se relacionan, de 
las que resultan los saldos a favor o en contra del Ayunta­
miento, que igualmente se especifican, los cuales fueron in­
gresados o compensados en arcas municipales como resultan­
tes de la liquidación de la renta de otras fincas, asimismo de 
propiedad municipal, y que deberá tener 'su adecuado re­
flejo en la cuenta general del ejercicio de 1957, que en su 
día rendirá la Intervención: 

Calle de Atocha, 21, saldo a favor, 3.889,95 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46, saldo a favor, 450,46 pesetas. 
Calle de ColomS!r, 2, saldo a favor, 172,35 pesetas. 
'Calle de la Cruz, 18, saldo a favor, 2.268,01 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2, saldo a favor, 1.164,52 pe-

setas. 
Calle de Fuencarral, 145, saldo a favor, 633,88 pesetas. 
Calle de Galileo, 35, saldo a favor, 947,71 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, saldo a favor, 3.057,70 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4, saldo a favor, 2.314,36 pesetas. 
Calle de Jaén, 9, saldo a favor, 546,94 pesetas. 
Plaza de Luca de Tena, 10, saldo a favor, 587,57 pe-

setas. . 
Calle de la Luna, 5, saldo a favor, 3.707,98 pesetas. 
Calle de la Luna, 7, saldo a favor, 945;14 pesetas. 
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Calle del Mesón de Paredes, 82, saldo a favor, 12.302,41 
pesetas. . 

Calle de Olite, 26, saldo a favor, 442,12 pesetas. 
Plaza del Angel, 18, saldo a favor, 1.362,66 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4, saldo a favor, 7.680,76 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8, saldo a favor, 913,18 pesetas. 
Postigo de San Martín, 7, saldo a favor, 60.587,59 pe-

setas. 
Calle del Sacramento, 4, saldo a favor, 696 pesetas .. 
Calle de la Salud, 8, saldo a favor, 1.390,23 pesetas. 
Calle de la Salud, 10, saldo a favor, 2.575,06 pesetas. 
Calle de San Bernabé, 3, saldo a favor, 40.900,70 pe-

setas. 

tas. 

Calle de Segovia, 27, saldo a favor, 3.731,15 pesetas. 
Calle de Segovia, 28, saldo a favor, 230,60 pesetas. 
Calle de la Solana, 4, saldo a favor, 4.852,80 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19, saldo a favor, 669,59 pese-

Calle de las Tabernillas, 21, saldo a favor, 1.472,39 pe-
setas. 

Calle de Tudescos, 6, saldo a favor, 8.124,40 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7, saldo a favor, 5.070,67 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8, saldo a favor, 5.081,72 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 4, saldo a favor, 3.142,90 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6, saldo a favor, 7.961,49 pesetas. 
Calle de López de Hoyos, 120, saldo en contra, pese-

tas 2.869,61. 
Calle del Olmo, 4 y 6, saldo en contra, 5.844,48 pesetas. 
Calle de San Joaquín, 10, saldo en contra, 533,08 pesetas. 
Calle de Segovia, 25, saldo en contra, 143,82 pesetas. 
Calle del Sombrerete, 11, s<l:ldo en contra, 946,41 pe-

setas. 
Calle de la Ventosa, 11, saldo en contra, 1.129,20pesetas. 
Calle de la Ventosa, 16; saldo en contra, 598,43 pesetas. 

Fomento 

407. Aprobar la cuenta, rendida por el In;;pector ge­
neral de los Servicios Técnicos, justificativa de la inversión 
de la cantidad de 1.250 pesetas que para la adquisición de 
material de oficina y dibujo con destino a dicho Servicio le 
fué librada en 23 de diciembre del pasado año, con cargo 
a la partida 64 del presupuesto del Ensanche de 1957. 

408. Aprobar la cuenta, rendida por el Jefe de Parques 
y Jardines, justificativa de la inversión de la cantidad de 
12.000 pesetas que para la adquisición de abonos orgánicos 
para plantas con destino a dicho Servicio le fué librada en 
28 de diciembre del pasado año, con cargo a la partida 90 
del presupuesto del Ensanche de 1957. 

409. Aprobar un gasto de 499,20 pesetas para abonar 
a doña Juana Espeso Gutiérrez, como viuda del que fué 
operario de Aguas y Alcantarillado del Ensanche, jubila­
do, don Doroteo Barahona Alonso, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, llamados Angela y Jerónimo~ 
el importe de la pensión correspondiente al mes de junio del 
pasado año; debiendo ser cargo dicho importe a la partida 41 
de Resultas del vigente presupuesto de Urbanismo. 

410. Aprobar un gasto de 554,10 pesetas para abonar 
a doña Adela Ortiz Ortiz, hija del que fué operario del 
Servicio de Aguas y Alcantarillado del Ensanche don Ci­
ríaco Ruiz Gá1vez, conjuntamente con sus dos hermanos 
mayores de edad, llamados Pablo y Faustino, el importe de 
la pensión extraordinaria del mes de abril del pasado año; 
debiendo ser cargo dicho importe a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en el anterior. 

LICENCIAS DE OBRAS 

411 a 435. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según in-
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forme de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Honoriná García Menéndez, para construir una 
casa en la calle de Antonio Díaz, 15. 

A don Eustasio Casado de Antonio, para obras de am­
pliación en la finca número 30 de la calle de Ailanto. -

A don Félix García Pedrosa, para construir una casa 
en la calle de Carolina Coronado, 27. 

A don Pascual San Román Rivero, para construir una 
casa en la calle del Cadete Julio Llompart, 17. 

A don Andrés Sánchez Rodríguez, para reformar y am­
pliar una planta y elevar otra en una finca sin número de la 
carretera de La Coruña (El Plantío). 

A don José María Santiago Fernández Pirla, para cons­
truir una planta baja en una finca sin número del kilóme­
tro 12 de la carretera de La Coruña. 

A don Marcos Cuesta de Castro, para reformar una plan­
ta baja y elevar otra en una finca sin número de la calle 
Cuatro (Alto del Arenal). 

A Hidroeléctrica Española (S. A.), para construir una 
casa en la calle D, sin número (Chamartín). 

A don Miguel Carpio, para ampliación de una vivit.·nda 
en planta baja en una finca sin número de la calle de Dolores 
Coca, con vuelta a la de Eulalia Gil. 

Al Banco Central (S. A.), para reformar un sótano 
y una planta baja y construir una entreplanta en una finca 
sin.,número del paseo de las Delicias, con vuelta a la ralle 
del Ancora. 

A don Alfredo Martínez Vicente, para construir una 
vivienda unifamiliar en la calle de Esparta, sin número, 
con vuelta á la de Fernando Mijares. 

A don Rafael Matesanz Sanz, para construir una casa 
en la avenida de Fermina Sevillno, sin número. 

A don Francisco Bayón y a don José Calero, para am­
pliar unas plantas en la finca número 20 de la calle de 
Gonzalo Herrero. 

A don Emilio Prado Santos, para construir una casa 
en la calle del Jilguero, 3. 

- A don Tomás Esteras N avalpotro, para demolición to­
tal de las fincas números 15 de la calle de Lozano y 18 de 
la de Juan Navarro. 

A Springs (S. L.), para obras de reforma en la finca 
número 44 de la calle de Lagasca. 

A don Emilio Gausí Subias y a don Pablo Olmedo 
Garmendía, para construir una casa en la calle de Moreno 
Nieto, sin número. 

A don Vicente Martín González, para demoler un pajar 
en la finca número 5 de la calle de Nicolás de San Antonio. 

A don Pedro Nieva Campillo, para construir un edi­
ficio en la calle de Prudencio Alvaro, sin número. 

A dol). Juan Collantes Terán, para reforma de una plan­
ta y ampliar otras en la finca número 48 de la calle de 
los Pinos Alta. 

A don Ramón Grupeli Dorado, para construir una vi­
vienda unifamiliar en la calle Sin Nombre, sin número. 

A don Esteban Jiménez Cid, para construir una casa 
en la calle de Santiago Estévez, 3. 

A don Santos Camaño, para construir una casa en la 
calle de Sallaberry, 81. . 

A don Victoriano López Martín, para reformar y am­
pliar la planta primera en la finca número '67 de la calle 
de los Voluntarios Catalanes, con vuelta a la de Nuestra 
Señora de los Dolores. 
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A don Manuel Moya, para construir una casa en la 
calle de Valdivia, sin número. 

436. Conceder licencia a don Rafael V ázquez ·~.iarda, 
vistos los informes emitidos por el Arquitecto municipal (~e 
la Zona y por la Intervención, así como por ajustarse a lo 
dispuesto en las Ordenanzas municipales, según el informe 
de los Servicios Técnicos, para construir una casa en la calle 
de la Isla de N elson, 40, como acogido a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de la base 47 de la Ordenan­
za de exacciones reguladora, y a reserva de que se dé cum­
plimiento a cuanto estipula la base 48 de dicha Ordenanza. 

437. Conceder licencia a doña María Acosta Sánchez 
y a don Tomás Coloma Calleja para construir un hotel­
vivienda unifamiliar en el .camino de Valdemarín, 13, te­
niendo en cuenta que, si bien no tiene la superficie mínima 
señalada en las Ordenanzas. de la Edificación, trátase de 
escasa diferencia y se hallan edificados los solares colin­
dantes; debiendo pasar el expediente a la Fi::.calía de la 
Vivienda para que emita el informe preceptivo. 

Policía Urbana y Rural 

438. Autorizar a don Manuel Verdasco Pérez, conce­
sionario del restaurante de verano · Wamba, sito en los jar­
dines del Cabo Nóval (plaza de Oriente), a elevar en un 
30 por 100 los precios' de-la carta que sirvieron de base para 
la adjudicación del referido restaurante, y que, unido al 
10 y 20 por 100 de aumentos concedicfos, en 20 de julio 
de 1956 y 12 de junio de 1957, respectivamente, hacen un 
total de un 60 por 100 de aumento sobre la citada carta. 

A petición del señor Ruiz de Grijalba, quedaron sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la adopción de los acuerdos proce­
dentes, a fin de estudiar y organizar. el servicio de abre­
coches. 

Otro, proponiendo la adopción de los ·acuerdosproce­
dentes, con motivo de la instalació,n de cristaleras, mampa­
ras e instalaciones ~málogas en la vía pública sin licencia 
municipal. 

Gobierno interior y Personal 

439. Jubilar a don Ramón Alonso García en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 29 de mayo próximo y contar 
con treinta y seis años, dos meses y once días de servicios 
computables a efectos pasivos; y asignarle un haber pasivo, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglamento del Cuerpo, de 20.973,04 pesetas anuales, 
equivalente al 82 por 100 de las 25.576,89 pesetas de sueldo 
que le sirven de regulador; incrementándose dicho haber 
pasivo, por aplicación de los aumentos fijos del decreto de 
30 de noviembre de 1956, en 3.145,95 pesetas, o sea un 
15 por 100, resultando un total pasivo de 24.118,99 pesetas 
anuales; siéndole de aplicación 10 previsto en el número 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

440. Jubilar a don Emilio Morcillo Bravo, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 28 de mayo próximo y contar con cua­
renta y un años, dos meses y diez días de servicios compu­
tables a efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo, de con­
formidad con la escala establecida en el artículo 24 del re­
glamento del Cuerpo, de 22.410,23 pesetas anuales, equiva­
lente al 92 por 100 de las 24.358,85 pesetas de sueldo que le 
sirven de regulador; incrementándose dicho haber pasivo, 
por aplicación de los aumentos fijos del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en 3.361,53 pesetas, o sea un 15 por 
100, ' resultando un total pasivo de 25.771,76 pesetas anua­
les; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del 
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artículo 83 de! vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

441. Jubilar a don Ovidio Pe10che Ve!ardo en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria e! día 3 de junio próximo y contar 
con suficientes años de servicio a tales efectos, y. asignarle 

. un haber pasivo, de conformidad con la escala establecida 
en el artículo 24 del reglamento de! Cuerpo, de 14.283,19 
pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 23.805,33 
pesetas que le sirven de regulador; incrementándose dicho 
haber pasivo, por aplicación de los aumentos fijos de! de­
creto de 30 de noviembre de 1956, en 2.142,46 pesetas, o 
sea un 15 por 100, resultando un total pasivo de 16.425,65 
pesetas anuales; siéndole de aplicación lo previsto en el nú­
mero 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

442. Jubilar a don Angel Romacho Sola en e! cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la .edad 
reglamentaria el día 22 del corriente y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 32,95 pesetas diarias, 56 por 100 de las 54,76 pe­
setas de jornal que le sirven de regulador; incrementándose 

, dicha pensión, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, en un 15 por 100, o sean 4,94 pesetas diarias; 
por tanto, percibirá una pensión de retiro de 37,89 pesetas 
diarias; siéndo1e de aplicación lo previsto en el número 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

443. J ubilaÍ- a don J uan Góme~ Díaz en el cargo de 
operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria e! día 12 de junio próximo y contar con su­
ficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 65,73 pesetas diarias, 82 por 100 de 
las 80,17 pesetas de jornal que le sirven de regulador; in­
crementándose dicha pensión, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, o sean 9,85 pe­
setas diarias; por tanto, percibirá una pensión de 75,58 pe­
setas diarias; siéndole de aplicación lo previsto en el núme­
ro 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Furicionarios 
de Administración local. 

444. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios don Gregorio González 
del Saz, asignándole el haber pasivo anual de 34.500 pesetas, 
equivalente al 88 por 100 de las 37.727,14 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador, incrementado con las 
mejoras que determina e! decreto de 30 de noviembre de 
1956, todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado, al que han sido acumulados los 
servicios militares a que tiene derecho, según decisión de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mi­
litar; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
13 de marzo último, fecha siguiente a la del cumplimien­
to de la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado 
su sueldo activo durante todo el referido mes, y comenzando 
a percibir e! haber pasivo a partir del 1 del corriente; todo 
ello de conformidad con 10 determinado en el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

445. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de 
Vías Públicas del Ensanche don Antonio Guzmán Pezuela, 
ya que ha sido declarado inútil para el desempeño de su 
cargo por el Tribunal Médico de reconocimiento de funcio­
narios y obreros municipales, y que el interesado cuenta. C0n 
suficientes años de servicio; sin perjuicio de que se fije cr>11 
posterioridad la clasificación pasiva que le correspuw1a. 

446. Rectificar la clasificación pasiva del operario de! 
Servicio de Limpiezas, jubilado, don Demetrio B. San 
J ulián Martínez, por aplicación del decreto de 30 de noviem': 
bre de 1956, asignándole la nueva pensión de 19,44 pesetas 
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diarias, con abono de las diferencias causadas a su favor 
desde el 1 de enero del pasado año. 

447. Rectificar la clasificación pasiva de! Vigilante de 
Arbitrios don Francisco Leganés Fernández, como conse­
cuencia de acumularle e! importe de las dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento, y asignarle el nuevo 
haber pasivo anual de 32.959,55 pesetas, equivalente al 82 
por 100 de las 36.012,26 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, resultante de acumular al últimamente per­
cibido, de 34.297,40 pesetas, la cantidad de 1.714;86 pe­
setas, importe de las dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento, incrementado con las mejoras que determi­
na el decreto de 30 de noviembre de 1956; debiendo abo­
narse al interesado las diferencias causadas a su favor desde 
el día 1 de febrero último. 

448. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de junio de 1950, por el que fué jubilado 
el operario de Aguas y Alcantarillado don Petronilo N ava­
rro Alcaraz en virtud de sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, asignándole una nueva 
pensión de retiro de 22,44 pesetas diarias, equivalente . al 
80 por 100 de las 28,05 pesetas nuevo sueldo regulador, 
según los términos indicados en la referida sentencia; incre­
mentándose dicha pensión, por aplicación de los aumentos 
fijos del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 6,73 pese­
tas, o sea un 30 por 100, correspondiéndole, en definitiva, 
una pensión de 29,17 pesetas diarias; debiendo ser cargo 
los atrasos derivados del cumplimiento de la sentencia que 
le corresponden desde el año 1953 hasta 1957 al núme­
ro 1.099 en la relación de Resultas, y la nueva pensión al 
crédito del capítulo IX, artículo 4.°, del vigente presu­
puesto. 

449. Reconocer el tiempo de servicios interinos pres­
tados en el Municipio de Villaverde, del que procede, al Su­
balterno municipal don Pedro Pérez Fortes, a partir del 
1 de junio de 1954, y, en consecuencia, fijarle los siguien­
tes haberes: el de 15.479 pesetas, desde elide junio de 
1957 al 31 de diciembre del mismo año, y el de 16.637,50 
pesetas, desde elide enero del año en curso, como conse­
cuencia de acumularle al inicial, de 12.500 pesetas, tres cua­
trienios, aplicándosele de esta manera el acuerdo plenario 
de 21 de marzo de 1947; debiendo practicarse las oportunas 
liquidaciones por la Intervención Municipal. 

450 a 453. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la 
cuantía y desde la fecha que para cada interesado se con­
signan en las relaciones que figuran en los respectivos ex­
pedientes, al personal que a continuación se indica, con 
arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 de enero de 1950, en consonancia 
con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947: 

Sirvientas de Internados Municipales que 10 cumplie­
ron en e! pasado año. 

Operarios del Servicio de Jardines que 10 cumplen en el 
corriente año. 

Operarios del Servicio de Limpiezas que lo cumplen en 
el corriente año. 

Personal del Cuerpo de Policía Municipal que lo cum­
plieron en el mes de marzo último. 

454. Abonar a don Ramón Pensado Espasandín, Guar­
da de Galerías de Servicios de la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, la mensualidad extraordinaria de Na­
vidad del pasado año, que no le fué acreditada por hallarse 
disfrutando permiso, y que asciende a la cantidad de 649 
pesetas, que podrá ser satisfecha al interesado con cargo 
al capítulo IX, artículo 7.°, de! vigente presupuesto. 

455. Abonar a don Román Céspedes Astorga, Guarda 
urbano· y rural, que fué hasta el día 1 de agosto del pasa­
do año, fecha· en que causó baja a petición propia, por apli­
cación del acuerdo plenario de 26 de abril del mismo ·año, 
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la cantidad de 181,15 pesetas, que podrá ser satisfecha al 
interesado con cargo al capítulo IX del vigente presu­
puesto. 

456. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por 
don Diego Cruz Burguefio contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 20 de febrero del pasado 
afio, por el que fué jubilado el interesado como funcionario 
técnicoadministrativo. 

457 a 461. Imponer a los operarios del Servicio de 
Limpiezas que a continuación se relacionan, de conformi­
dad con 10 propuesto por el Juez instructor del expediente 
de responsabilidades instruídos a los mismos, las sanciones 
que para cada uno se indican: 

A don Pedro Tendero Pérez, seis meses de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausen­
ci~ injustificada del servicio, siendo reincidente; apercibi­
mIento, como autor de una falta leve de conducta irregu­
lar, eomprendida en el número 1.0 del artículo 106 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal; multa de diez días de jornal, como autor de- una falta 
grave de conducta irregular, comprendida en el apartado a) 
del número 2.° del artículo 106 de la propia disposición 
reglamentaria, y multa de diez días de jornal, como autor 
de una falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio 
comprendida en el apartado e) del número 2.° del artícu~ 
lo 103 del citado reglamento; desestimándose d escrito de 
súplica formulado por el interesado, ya que en el mismo no 
se aducen motivos legales para revisión de la propuesta 
formulada por el Juez instructor. 

A don F.rancisco Ureña González, multa de seis días 
de jornal, como autor de una falta grave de ausencia in­
justificada del servicio, comprendida en el número 2.° del 
artículo 102 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración local. . 

A don José Moreira Lozano, multa de diez días de jor­
nal, como autor de una falta grave, comprendida en el núme­
ro 2.° del artículo 105 del vigente reglamento de Funciona­
rios qe .Administración local, y .tres meses de suspensión 
de empleo y jornal, . como autor de una falta grave de p'usen­
cia injustificada del servicio, comprendida en el artículo 102, 
número 2.°, del citado reglamento. .. 

A don Rafael Miranda Martín, tres mes.es de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de una faJta grave de irres­
petuosidad en acto de servicio, comprendida en el aparta­
do d) d,el número 2.0 del artículo 103 del vigente]eglamento 
4e Funcionarios de Administración local. 

A don Francisco Menéndez Rodríguez, un mes d~ sus­
pensión de ef!1pleo y jornal, como autor de una falta grave 
de irrespe.tuosidad en acto de servicio, comprendida en el 
artículo 103, número 2.°, apartado e), del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Abastos 

462. Adquirir por gestión directa una carretilla eléc­
trica, con ' volquete, de las características señaladas por el 
Ingeniero Jefe de Talleres Generales, con destino al Mata­
dero y Mercado de Ganados; debiendo ser cargo su im­
porte, de 124.455 pesetas, al crédito consignado en la parti­
da 6.a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

Cultura 

463 a 466. Aprobar cuatro gastos, de 5.000, 2.000, 
2:000 y 5.000 pesetas cada uno, con cargo a la partida con­
slgnada en el capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupues­
to, para conceder, respectivamente, una subvención a favor 
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de cada una de las siguientes entidades: Real Sociedad 
Económica Matritense de Amigos del País, Grupación Cul­
tural Madrileña "Los del 90", Federación Taquigráfica 
Española y Asociación de ex Alumnos del Colegio de San 
Ildefonso . 

Deportes y Festejos 

467. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
al capítulo I, artículo 4.°, del vigente presupuesto, para sa­
tisfacer el importe de los premios concedidos en el concurso 
de villancicos celebrado ílitimamente. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

468. Aprobar un gasto de 159,60 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, para la reparación del contador 
de la luz instalado en la escuela nacional de la calle de San 
Marcos, 3. 

469. Aprobar un gasto de 18.234,87 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para 
la instalación de estufas en el gnlpo escolar nacional Nues­
tra Señora de la Torre (VaIlecas). 

470 y 471. Aprobar dos gastos, respectivamente, de 
17.905,16 y 21.291,63 pesetas, con cargo a la partida de 
"Créditos reconocidos" 'del vigente presupuesto, para abo­
nar atrasos de indemnización por casa-habitación a los 
Maestros de Auxilio Socia:1 don Severiano Martín Fernán­
dez y doña Gerarda Blanca Osc<Í:riz Zabalza. 

472. Aprobar un gasto de 604 pesetas, con cargo a la 
partida de "Créditos reconocidos", y otro de 252,48 pese­
tas, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del vigente pre­
supuesto, para abonar a la propiedad de la finca número 1 de 
la calle de los Hermanos Carpi (Vallecas), donde la Corpo­
ración tiene unos lOcales arrendados para escuelas, diversos 
aumentos 'repercutibles sobre los alquileres de la misma. 

473. Aprobar un gasto de 782,40 pesetas, con cargo 
a la partida de "Créditos reconocidos", y otro de 1.268,22 
pesetas, con cargo al capítulo X, artículo 1.°,' del vigente 
presupuesto, para abonar a la propiedad de la finca núme­
ro 25 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde, donde 
la Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
diversos aumentos repercutibles sobre los alquileres de la 
misma. 

474. Aprobar un gasto de 1.244,30 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para el 
suministro de distinto menaje de cocina y comedor con 
destino a la escuela nacional de la plaza de Olavide, 8. 

475. Aprobar un gasto de 3.145,30 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 3.°, del vigente presupuesto, para el 
suministro de menaje con destino a la cantina del grupo es­
colar Nuestra Señora del Rosario, de Vallecas. 

476 a 478. Aprobar tres gastos, de 3.880,5.140 Y 3.000 
pesetas cada uno, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para reparar diverso mobiliario en los 
grupos escolares Pardo Bazán y Joaquín SoroIla, los dos 
primeros, y para atender al servicio de limpieza y calefac­
ción en el grupo escolar nacional Máter Purísima, el úl­
timo. 

479. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para 
atender a los gastos de limpieza y calefacción del grupo 
escolar Dolores Aguilera. 

480 a '482. Aprobar tres gastos, de 1.550, 2.780 y 1.200 
pesetas cada uno, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para el suministro de mobiliario con 
destino a la graduada escolar de niños de la calle de Emilio 
Ferrari, 14 (Ventas); para el arreglo del mobiliario del 
grupo escolar José Antonio (Chamartín), y para adquirir 
las fotografías obtenidas con motivo de la visita oficial del 
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señor Embajador del Ecuador al grupo escolar de este 
mismo nombre. 

483. Aprobar un gasto de 26.000 pesetas, con cargo 
a la partida 1.222 de la relación de Resultas aprobada en 
5 de marzo último, para gratificar al personal auxiliar de 
Talleres Generales que se dedica al reparto del complemen­
to alimenticio de las escuelas públicas de la capital. 

484 y 485. Aprobar dos gastos, de 35.280 y 64.463,58 
pesetas, con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto

l 
para realizar obras de reparación en la cale­

facción del grupp escolar Capitán Cortés y obras de re­
paración en el grupo escolar Divino Maestro, respectiva­
mente. 

486. Aprobar un gasto de 140 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para incre­
mento de los alquileres de la finca número 94 de la calle del 
Amparo, donde existen unos locales arrendados para es­
cuelas. 

487. Aprobar un gasto de 141,92 pesetas, con cargo 
a la partida de "Créditos reconocidos", y otro de 333,84 pe­
setas, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del vigente pre­
supuesto, para abonar a l'a propiedad de la finca número 4 
de la calle de Manuela Carrascosa, donde existen arrendados 
unos locales para escuelas, diversos aumentos repercuti­
bIes sobre los alquileres. 

488 y 489. Aprobar dos gastos, respectivamente, de 
25.651,33 y 28.287,35 pesetas cada uno, con cargo a la par­
tida de "Créditos reconocidos" del vigente presupuesto, 
para abonar a las Maestras nacionales, dependientes del Pa~ 
tronato de Auxilio Social, doña Felisa Sacristán Pascual 
y doña Ana Giner Mulet el importe de atrasos de la in­
demnización por casa. 

490 y 491. Aprobar dos gastos, de 4.939,25 y 5.148,45 
pesetas cada uno, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para el suministro de menaje de cocina 
y comedor con destino al grupo escolar Perú, sección 
de niñas y niños, respectivamente. 

492. Aprobar un gasto de 2.184 pesetas, con cargo al 
capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para la 
instalación de persianas metálicas con destino a las Escuelas 
Bosque. 

493 a 495. Aprobar tres gastos, de 2.115,1.545 Y 2.335 
pesetas, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto, para la reparación del mobiliario de la escuela 
unitaria de niños de la calle de Fúcar, 11 ; del grupo escolar 
San Isidoro, y de la escuela nacional de la calle del Ampa­
ro, 94, respectivamente. 

496. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para 
conceder una ayuda económica a las escuelas Populares Sa­
lesian~s, de la calle de Francos Rodríguez, 5. 

497. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 3.°, del vigente presupuesto, para con­
ceder una ayuda económica al grupo escolar Miguel de Una­
muna para el funcionamiento de su comedor escolar. 

498. Aprobar un gasto de 8.500 pesetas y otro de 
26.000 pesetas, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para conceder una ayuda a las emiso­
ras Radio Intercontinental y Radio Juventud de España, 
respectivamente, por sus programas de formación y edu­
cación de los niños de Madrid. 

499. Aprobar un gasto de 71.778,28 pesetas, con car­
go al capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, 
pata realizar obras de reparación en .las escúelas de la 
calle' de Emilio Ferrari, 14. 

500. ' Aprobar un gasto de 447,25 pesetas, con cargo 
a la partida de "Créditos reéonocidos", y otro' de la misma 
cuantía, con cargo a la partida figurada en el capítulo X , 
artículo 1.0. ambas del vigente presupuesto, para abonar 
a la propiedad' de la finca número 22 de la calle del León, 
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donde la Corporación tiene arrendados unos locales para 
escuelas, el aumento de portería correspondiente al pasado 
año y al corriente. 

501. Aprobar un gasto de 1.019,50 pesetas, con car­
go a la partida de "Créditos reconocidos" del vigente presu­
puesto, para abonar a la propiedad del hotel número 7 de 
la Colonia de San Fermín, donde existen arrendados unos 
locales para escuelas nacionales, el importe del consumo de 
agua durante el pasado año. 

502 a 504. Aprobar tres gastos, de 2.922,50, 6.845,40 
Y 6.000 pesetas cada uno, con cargo al capítulo X, artícu­
lo 1.0, del vigente presupuesto, para suministro de útiles 
de cocina y comedor con destino al grupo escolar nacional 
María Inmaculada; para suministro de material escolar 
para las escuelas de nueva creación de la Empresa Muni­
cipal de Transportes, y para el acarreo y almacenaje dél 
mobiliario suministrado a las escuelas públicas de la capi­
tal por la Dirección General de Enseñanza Primaria. 

505. Aprobar un gasto de 1.160 pesetas, con cargo 
al capítulo XIX, artículo 1.0, partida 1.203, que figura en 
las Resultas aprobadas en 5 de marzo último, para el acu­
chillado, lijado y refinado de la tarima de la clase de pár­
vulos de la calle de Jacometrezo, 17. 

506. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con. cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, p<ira 
adquirir 1.000 ejemplares de La Cartilla de la CirculaciÓn, 
editada por la Comisaría de Extensión Cultural del Minis­
terio de Educación Nacional, con destino a los niños de las 
escuelas de la capital. 

507 y 508. Aprobar dos gastos, de 10.000 y 750 pe­
setas cada uno, con cargo al capítulo X, artículo 6.°, del 
vigente presupuesto, para conceder una ayuda económica 
al Centro Cultural Femenino para los estudios de algu­
nas ex alumnas del Internado PalaciG Valdés y para el 
Director del Colegio academia de Nuestra Señora de M(mt­
serrat, como compensación de las obras de carácter educa­
tivo que realiza. 

509 a 511. Aprobar tres gastos, respectivamente, de 
375, 2.000 Y 1.523,32 pesetas, con cargo al capítulo X , 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, para la adquisición 
de quince ejemplares de la obra Salanw,nca, la Ciudad de 
Oro, de la que es autor don Tomás Prieto González; para 
conceder una ayuda económica al grupo escolar Isabel la 
Católica (niñas) con destino a las clases de Iniciación Pro­
fesional, y para la adquisición de material con destino a las 
clases de Iniciación Profesional del grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro, respectivamente. 

512 a 514. Aprobar tres gastos, respectivamente, de 
78.347,65, 149.820,82' y 28.560 pesetas, con cargo al capí­
tulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para realizar 
obras de pintura en el grupo escolar Joaquín Sorolla: de re­
paración en el grupo escolar Torres Garrido, y de insta!:dón 
de depósitos, de agua en el grupo escolar San Jorge (Va ­
llecas). respectivamente. 

515. Aprobar un gasto de 179,52 pesetas, con cargo 
a la partida de Resultas número 1.184, que figura en la rela­
ción de éstas, aprobada en S' de marzo último, y otro de 
407,05 pesetas, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para abonar a la propiedad ' de la 
finca número 4 de la calle del León, donde existen arren­
dados unos locales para escuelas, diversos aumentos rep.er-
cutibles sobre los alquileres. " 

516. Aprobar un gasto de 17.264 pesetas, con carga 
al capítulo XI, artículo 1.0, del -vigente presupuesto, para 
realizar obras de construcción e instalación de cocina en 
las' escuelas de la calle de Emilio Ferrari, 14. . . 

517. Aprobar un gasto de 3.805,20 pesetas, I::0n cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para 
abonar a la propiedad de la finca número 11 moderno 
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(13 Y 15 antiguos) de la calle de Juan de la Hoz, donde 
existen arrendados unos locales para escuelas, diversos au­
mentos repercutibles sobre los alquileres. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

518. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, de esta misma fecha, proponiendo se libre al Habilitado, 
don Ernesto Valdés, con cargo a la consignación presupues­
taria que por la Intervención Municipal se determine, la 
cantidad total de 22.000 pesetas, importe del material ne­
cesario adquirido por Talleres Generales para la instala­
ción de la,s mesas petitorias organizadas por el Ayunta­
miento para fines benéficos. 

519. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, vista la instancia sus­
crita por la Presidenta de la Hermandad Municipal de 
Nuestra Señora de la Almudena y San Isidro Labrador, 
solicitando una subvención de 50.000 pesetas para equipar 
a los niños más necesitados, hijos de obreros municipales, 
con motivo de la primera Comunión, que, en consideración 
a la finalidad que se persigue y a la necesidad sentida direc­
tamente por dicha Alcaldía de ayudar y colaborar en esta 
obra de apostolado, se acceda, como caso excepcional, a 10 
solicitado, y que la cantidad de referencia se libre ( on c,·r­
go, previo informe de la Intervención Municipal, :11 crpdi­
to consignado en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto. 

520. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde De­
legado del Montepío de Previsión de los Funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid, fecha 8 del corriente, propo­
niendo que 10 mismo que tan generosamente tiene concedida 
el Ayuntamiento la elevación al mínimo de 250 pesetas de 
las pensiones inferiores a esta cantidad otorgue también 
este beneficio a la mensualidad extraordinaria acordada con­
ceder por el Consejo de Administración del referido Mon­
tepío a los pensionistas de esta Institución, al igual que lo 
ha sido en los trimestres segundo y cuarto del pasado año. 

521. ' Quedar enterada de una comunicación del direc­
tor general de 'Turismo, fecha 28 de marzo último, trasla­
dando la expresión de agradecimiento de la Asociación 
Americana de Agentes de Viaje por la colaboración y ayuda 
del Ayuntamiento de Madrid con ocasión de la XXVII 
Asamblea Anual y Congreso Mundial de Turismo de la 
citada Asociación, que se celebró en la capital en el mes de 
octubre del pasado año. 

522. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 7 del corriente, sometiendo a la Comisión 
Municipal Permanente, dada la urgencia del caso, y sin 
perjuicio de la sanción del Ayuntamiento Pleno, la conce­
sión de la cantidad de 160.000 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto, como aportación municipal a la lucha contra el 
cáncer, con motivo de su próxima cuestación. 

Y se acordó conceder la ' indicada cantidad, para su 
distribución en la forma que se determine, con la. aplicqción 
presupuestaria anteriormente señalada. 

523. Se dió cuenta de una propuesta del señor Presi­
dente de la Comisión de Hacienda, fecha 7 del corriente, en 
el sentido, vista la formulada por el señor Concejal Delega­
do de Arbitrios, y de conformidad con la misma, que se 
acceda a la petición del grupo sindical de teatros del Sindi­
cato Nacional del Espectáculo para el pago conceitadó por 
los años 1955 a 1958, en forma que sea dicho 'grupo quien 
lassati~faga en la cuantía y forma que a continuación se 
expresan, de las cuotas que, en concepto de reconocimiento 
sanitario de locales, corresponden a los diversos teatros de 
esta capital, teniendo en cuenta que existen circunstancias 
especiales, puestas de manifiesto con ocasión de las ges-
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tiolles iniciadas para el pago de los referidos derechos, y con 
el fin de superar las dificultades que pudieran surgir para 
tal cobro a causa de la deficiente : prestación del servicio 
que da origen al -mismo, y de las reclamaciones que ,"ludie-
ran promoverse: _ 

Para el año 1955, la cuota global de 65.000 pesetas, 
que habrán de ingresarse dentro de un plazo que expirará el 
día 30 de junio del corriente año. 

Para el año 1956 la cuota global de 75.000 pesetas, que 
habrán de ingresars~ dentro de un plazo que expirará el 
día 30 de septiembre del corriente año. 

Para el año 1957, la cuota global de 85.000 pesetas, que 
habrán de ingresarse dentro de un plazo que e~pirará el 
31 de diciembre del corriente año. 

Para el año 1958, la cuota global de 95.000 pesetas, que 
habrán de ingresarse dentro - del primer trimestre del 
año 1959. 

En consecuencia, procederá, además, retirar del cobro 
y anular la totalidad de los recibos que se hubieren expedido 
hasta la fecha por período posterior al 1 de enero de 1955, 
así como tamb¡én las actas que se hubieran podido levantar 
por la Inspección de Rentas de igu~l período y las liquida­
ciones derivadas de las mismas; debiendo observar, ade­
más, que habrá de interesarse del grupo sindical de tea­
tros el requerimiento a sus agremiados para que desistan 
de cuantos recursos y reclamaciones hubieren promovido. 

Los teatros comprendidos en el concierto son los deno­
minados Martín, Infanta ·Isabel, Recoletos, Cómico, Reina 
Victoria, Fuencarral, Calderón, Alcázar, ' Lara, Madrid, 
Latina, Maravillas, Zarzuela, :Comedia, Eslava y Circo 
Price. 

524. Se dió cuenta de una carta de don José Aguilera, 
Presidente Diocesano del Consejo de Madrid-Alcalá, de la 
Asociación de los Jóvenes de Acción Católica Española, 
interesando una ayuda económica con motivo de la cam­
paña de Ejercicios Espirituales y Cursillos d~ Cristiandad 
que se llevan a cabo en dicho Consejo. 

y se acordó conceder a los fines interesados la cantidad 
de 3.000 pesetas, con cargo, previo informe de la Interven­
ción Municipal, al capítulo II, artículo 1.0, del vigente pre­
supuesto. 

Gobierno interior y Personal 

525. Di.sponer, recogiendo la propuesta formulada por 
los Tenientes .de Alcalde señores Campos Pareja, Ruiz de 
Grij alJ:>a, Gutiérrez <;lel Castill.o y Nido Méndez, que fué 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 26 de 
febrero último., y por las razones expuestas en la misma, 
que la concesión o mejora de tipo económico en favor del 
Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, ya jubilado, don 
Luis Hernández Moyana, sé concrete en el abono al mismo, 
por una sola vez y con carácter, de concesión graciosa y ex­
traordinaria, pre~io informe de la Intervención Munici­
pal y autorización del gasto por la, Comisión de Hacienda, 
del importe de U1).a anualida,ddeI último sueldo disfrutado 
en actixo, inérementado en_la s~ma de 10.000 pesetas. 

526. Nombrar, de comormidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunál~al~ficador del concurso cel~brado 
al efecto, Portero máyor a don. José María Sayago Real , 
con el haber anual de. 30.1 i6,53 pesetas, resultante de acu­
mular al inicial, dé 17.000 pesetas, seis cuatrienios del 10 por 
lQO progresjvo, y con los derechos y deberes inherentes al 
cargo, determinados cen los acuerdo? 'municipales y ~spo­
sjciones l~gale~ d~e,_ carácter genera,l q.ue le .:>ean ~e. aplica-
ción. ' .. '- * ~ . -_*_~::._..-. 

527. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de Su Alteza Real el Infante Don Fer­
nando de Baviera y Borbón, y trasladar esta muestra de 
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condolencia a los Infantes Don Luis Alfonso y Don José 
Eugenio, hijos del augusto finado. 

528. Consignar asimismo en acta la felicitación de la 
Corporación al excelentísimo señor General don José Na­
varro Morenés, Conde de Laja, Teniente de Alcalde que 
fué de este Ayuntamiento, por su nombramiento de Jefe 
de ' la Casa Civil de Su Excelencia el Generalísimo, y tras­
ladar al mismo dicha felicitación. 

529. Consignar finalmente en acta la felicitación de 
la Corporación al Concejal don Manuel Pombo Angulo 
por su nombramiento de Vicepresidente de la Diputación 
Provincial, y trasladar esta felicitación a dicho compañero 
de Concejo. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

A I c'a I día P .. el ¡de n e i a 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del ,artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Segovia Escobar, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Donoso Cortés, 6. 

Constructora Isema (S. A.j, para oficinas en la calle del 
Desengaño, 4. 

Doña María Josefa Galtier, para oficinas en la calle del 
Desengaño, 12. 

Doña Patrocinio Sánchez Quirós, para abacería en la 
calle de Fernández Llamazares, 10. 

Don Enrique Brihuega Sancho, para taller de hojala­
tero y vidriero en la calle dé San Gregario, 17. 

Doña Sagrario Martín Sánchez, para taller de sastre 
con géneros en la avenida de San Diego, 79. 

Don Isidro Juez Crespo, para fábrica de elaboración y 
venta de morcillas en la calle de Ramón Crespo, 16. 

Don Enrique Germán de Prádenas, para churrería en 
la calle del Marqués de Viana, 87. 

Don Miguel del Palacio Alonso, para depósito cerrado 
en la calle del Rollo, 6. 

Sondeos y Estudios de Aguas Subterráneas (S. L.), 
para domicilio social en la calle de Monteleón, 6. 

Goca, Construcciones (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 187. 

Don José Gallardo Fajardo, para venta de muebles en 
la calle de Lagasca, 120. 

Doña Paulina Pérez López, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Santa Alicia, 15. 

Don Rafael Tarancón Rodríguez, para venta de obje­
tos de escritorio en la calle de José Antonio de Armona, 26. 

Don Gregorio Nieto Márquez, para venta de tejidos en 
la calle de Fernández de los Ríos, SO. 

Romanica (S. L.), para domicilio social y casa editorial 
en la calle de Fernández de los Ríos, 78. 

Luis Grasset (S. A), para domicilio social y ·oficinas 
en la calle de Génova, 12. 

Don Francisco Velasco Alvarez, para joyería en la calle 
de Fuencarral, 77. 

Enrique Flores (S. A.), para venta de aparatos eléctri­
cos en la calle de Hortaleza, 64. 

Don Silvestre Martín Domínguez, para frutería y hue­
, vería en la calle de Hermenegildo Bielsa, 6. 

Don Gabino Vega García ,para venta de balanzas en 
la calle de Horta1eza, 102. 
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Doña Teresa Maderuelo Fernández, para taller de sastre 
con géneros en la avenida de José Antonio, 29. 

Don Isidoro Fernández González, para oficina en la 
avenida de José Antonio, 47, 

Publicidad Isis (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la avenida de] osé Antonio, 68. 

~spañola de J!cómetros Atlas Werk (S. A.), para do­
micilio social en la avenida de José Antonio, 57. 

Don Andrés Calvo Martínez, para oficina en la ave-
nida de José Antonio,. 57. , 

Don Félix Fernández de López, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Jerónima Llorente, 63. 

Probus (S. A.), para venta de aparatos y productos para 
laboratorio en la calle de Francisco Iglesias, 11. 

Don Armando Bernabéu Povedano, para pescadería en 
el Mercado de San Isidro, cajón número i5. 

Don José Cirilo Blanco, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Bami, cajón números SS y 56. 

Don Rafael González López, PiLra mercería en la plaza 
del General Vara de Rey, S. 

Barlovento (S. L.), para domicilio social en la calle del 
General Sanjurjo, 49. 

Meseguer y Bernal (S. A), para domicilio social en la 
calle del General Pardiñas, 15. ' 

Propiedades y Valores (S. A), para domicilio social. ,en 
la calle de Gurtubay, 3. 

Hosterías (S. A), para domicilio social en la ' calle del 
General Sanjurjo, 45. 

Compañía Inmobiliaria Levantina (S. A), para domici­
lio social en la calle del General Sanjurjo, 45. 

Constructora Gaztambide (S. A.), para domiCilio social 
en la calle del General Sanjurjo, 45. . 

Chalets de Fuenterrabía (S. A), para domicilio sodal 
en la calle del General Sanjurjo, 45. ' . 

Compañía Villalba (S. A.), para domicilio soéial en la 
calle del General Sanjurjo, 45. ' 

Don Antonio Sacristán Cano, para taberna en la calle 
de las Islas Almirante, 21. 

Don Plácido Morán Rodríguez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 37. 

Don Jenaro González Fernández, para lechería en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 22. 

Don Justo Domínguez García, para joyería en la calle 
de Carretas, 12. 

Don Benito Fuente Puente, para venta de bollos en la 
Colonia de las Margaritas, 2. ' 

Don José de Diego Martínez, para taller de encuader­
nación, corno cambio de nombre, en la calle 'de fas A1godo­
nales, 17. 

Don Manuel Taranco López y don Antonio Quintero 
Gallego, para oficina en la calle de la' Abada, 2.' 

Don Julio Domínguez Jiménez, para venta de libros 
rayados y cacharrería en la calle de Buenavista, 40. . 

Don Federico Ramos Valera, para venta de relojes en 
la calle de Espoz y Mina, 1. . 

Doña Benita Bueno Bruña, para pensión en la calle del 
Barco, 27. . ' 

Don Pedro de la Cruz Ortiz, para frutería y huevería 
en la calle de Brihuega, 1. 

Don Angel Navarro Fernández, para taller de peletería 
en la calle de Cádiz, 1. ' 

Don Nicolás Martín García, para taller de tapicería en 
la calle del Aguzanieves, 6. ' . 

Don Luis Carpintero de la Vega, para Casa de húéspe-
, des en la calle de Alvarado, 2. . 

Doña Amparo Ortega Carmona, para cacharrería, como 
ampliación, en la calle de Apolinar Fernández Gred!lla,. 25 , 

Don Félix García de la 'Rosa, para frutería y verdule­
ría, como cambio de nombre, en la calle d'e Bruno García, 
número 13, ' 
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Don Atanasio Zamorano Rodríguez, para taller de car­
pintería en la calle de Benjamín, 13. 

Calzados Victoria (S. L.), para venta de calzado fino 
en la calle de Bravo Murillo, 154. 

Don Eusebio Martín Lenza, para depósito cerrado en 
la calle del Conde de VallelIano, 3. 

Don Regino Martín Martín, para mercería en la plaza 
de Coimbra, 10. 

Don Félix Francisco Cantero, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Donoso Cortés, 38. 

Don Rafael Valverde Gómez, para peluquería de caba­
lleros en la avenida de San Diego, 69. 

Don Lino Sanz Arán, para compraventa de chatarra en 
la calJe de Morenés Arteaga, 7. 

Don Antonio Trillo Rico, para almacén de materiales 
de derribo en la Ribera de Curtidores, 26. 

Congregación de Misioneros del Corazón de María, para 
colegio con varios profesores en la calle del Corazón de 
María, I. 

Don Carmelo Ignacio Fernández, para agencia de trans­
. portes en la calle de Canarias, 16. 

Don Francisco Herrándiz Esterlich, para despacho de 
leche y venta de huevos en la plaza del Pico Aneto, 5. 

Doña Emilia de la Torre Herrera, para huevería el) la 
calle de Claudio CoelIo, 97. 

Doña Isidora Sierra González, para mercería y perfu­
mería en el Mercadillo de San Bias, cajón número 25. 

Don Florentino Esteban Barrio, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Francos Rodríguez, 98. 

Don Modesto Bautista Fernández, para bodegón en la 
calIe del General Ricardos, 93. 

Don Vicente García Torres, para instalar una mesa de 
futboIín en la carretera de Leganés, 2. 

Don Atnancio López Gutiérrez, para clínica de urgencia 
en la travesía de la calIe de Juan Mazo, 1 (Puente de Va­
llecas). 

Don Aurelio González Raposo, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle del General Varela, 6. 

Doña Florentina Bargueño Ontalba, para tienda de co­
mestibles en el Mercado de San Fernando, cajón núme­
ros 20 y 21. 

Don Carlos Robledo Rodríguez, para abacería en la calle 
ele López ele Hoyos, 224 . 

Don Isaac López Mora, para tablajería en el Mercado 
ele Barceló, cajón número 27. 

Doña Eugenia Jiménez Serrano, para casquería en el 
Mercado ele Ventas, cajón número 10. 

Don Victorio, don José, don Gregorio y don Alejandro 
Pleite Vargas, para despacho de pan en la calle de las Mo­
reras, 6. 

Don Félix Pérez Isidoro, para cacharrería y frutería en 
la calle de Zigia, 36. 

Doña Misericordia Sancho Rubio, para taller de herre­
ro cerrajero en la calle de las Virtudes, 10. 

Fábrica de Productos Químicos y Farmacéuticos Abe­
lló (S. A.), para depósito cerrado en la calle de Mantuano, 
números 19 y 21. 

Don Julián Pardo Martín, para taller de tallista en la 
calle del Matadero, 10. 

L'Abeille, Incendíos, Accidentes y Riesgos diversos, 
para oficina de delegación general para España en la calle 
de Víctor Hugo, 1. 
. Amara (S. A.), para ferretería y venta de maquinaria 
mdustrial en la calle de Valencia, 20. 

Doña Josefa Hueso Sánchez, para colegio en la calIe 
del Puerto del 'Sueba, 8. 

Productos Medicinales (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle del Piamonte, 7. 

Don Luis Escarpa Peña, para taller de carpintería en 
la calle de Manuel Muñoz, 15. 
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Don Rómolo Cumani Palmesino, para exposición sin 
venta de losetas esmaltadas, pinturas plásticas y muebles 
en la calle de San Bernardo, S y 7. 

Sáenz Santa María y Compañía (S. L.), para depósito 
cerrado en la calJe de Prim, 9. 

Don Frutos Contreras de la Vieja, para taller de eba­
nistería, silJero y tapicero en la calle de Argumosa, 17. 

Don Tomás González González, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de las Tabernillas, 23. 

Don Juan Morales Martínez, para taberna bar en la 
calJe de Tinamus, 35. 

Doña Dolores Montero Ruiz, para cambio de novelas 
usadas en la calle del Aligustre, 55. 

Doña María Montalvo Andrés, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Elfo, 29. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Juan Buena Losada, para instalar un electromotor 
en la calle de Marcelino Alvarez, 17 . 

Pérez Secilla Hermanos, para fábrica de hielo en la calle 
del Labrador, 22. 

Don Fernando Tordesilla Galán, para imprenta en la 
calle de la Sierra de Monchique, 25. 

Don Tomás Alvarez Meana, para cafetería en la calle 
de Leganitos, 41. 

Don Carlos Sainz Eizaguirre, para fábrica de maquina­
ria en la calJe de los Cedros, 79. 

Don Francisco Collado ]iménez, para talJer de ajuste 
en la calle de las Islas de los Galápagos, 2. 

Don Carlos Pardo Manuel de Villena Berástegui, para 
venta de huevos e instalar una incubadora en la calle del 
Doctor Castelo, 42. 

Don Mariano Martín Lanza, para fábrica de gaseosas 
y venta de vinos por mayor en la (4lle de Dulcinea, 22. 

Don José Ramos Tanarro, para almacén de maderas en 
la calle de Antonio López, 64. 

Don Joaquín García de las Heras, para vaquería con 
cinco reses en la calle de Bustillo, 18. 

Viena Flor (S. L.), para fábrica de pan en la carretera 
de Aragón, 372. 

Don Claudio González Sánchez, para vaquería con siete 
reses en la calle ele Indalecio Fernández, 6. 

Don Vicente Cervera Oriente, para vaquería con dos 
reses en la calle de las Flores, 16. 

Don Manuel Manzano Collado, para taller mecánico en 
la calle de Rufino González, 10. 

Doña Mercedes Pérez Lisbona, para garaje en la calle 
de Raimundo Lulio, 16. 

Don Miguel Peraita Richard, para taller mecánico en 
la calle de Ricardo Ortiz, 26. 

Don Vicente Hernández García, para imprenta en la 
calIe de Jesús y María, 22. 

Don Pedro Montserrat Corpas, para taller de composi­
ción tipográfica en la calle de la Virgen de Nuria, 3. 

Don Eusebio Martín Martín, para garaje en la calle 
de Palencia, 22. 

Don Manuel CalvÍn Par rondo, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ruiz de Alarcón, 9. 

Don Rafael González Alvarez, para taller de ajuste en 
la calle de Pedro Unanúe, lI. 

Don Francisco Gracia Navas, para taller de carretería 
y herrería en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 104. 

Don Francisco Gracia Navas, para taller de carpintería 
en la calIe de Nuestra Señora de Valverde, 106. 

Curtidos Pje (S . L.), para fábrica de curtidos y zurrado 
de pieles en la calle de Muñoz Grandes, 4. 

Don Julio del Castillo del Castillo, para taller de eba­
nistería mecánica en la calle del Rascón, 25. 
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Fridesa (S. L.), para fábrica de aparatos de preclslOn 
y venta de mal:erial sanitario en la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, 58. 

Don Fernando Senesteva, para taller mecánico en la 
calle de la Sierra del Segura, 17. 

Don Cándi<;lo Pérez Castro, para despacho de leche y 
vaquería en la avenida del Monte Igueldo) 71. 

Doña Teresa Jiménez Fernández, pára carniceria ,en la 
calle de Matilde Hernández, 40. 

DENEGACIONES 

Don Ramón Invorato Romera, para taller de caldere­
ría y soldadura en la calle de la Sófora, 7. 

Doña Josefa de Mingo López, para tienda de comesti­
bles en la calle de Cardeñosa, 15. 
. Hijos de Deogracias Ortega (S. R. C.), para depósito 
cerrado en la calle de Tarragona, 8. 

Don Angel Pujol de Pedro, para taberna en la calle 
de Bravo Murillo, 299. 

Doña Amalia Olleró Crespo, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de San Raimundo, 17. 

Madrid, 14 de abril de 1958.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

fi,.'U'U""",·.,·",,.''''U',,I,,,,,,,,',,O''''''II,,,".,I''''jl''·I.·I'· •• ·I.'I.·I'·II·.,· .. · .. ·.,·"·I'·U·I'·.,·I.·U·.,·.,·"·I"1"1""''''"',, 

Secretaría Genera'l /I 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de febrero 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de alcantarillado en las canes de 
Juan de Andrés y Regina Alvarez, en Valdeconejos, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 273.807,35 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pli~gos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 6.845,18 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con senos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cadda 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de ¡953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto. durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece boras, a la aper-
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tura de, los pliegos presentados" ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corpo~ación, y el ilustrísimo seíj.or Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co-
rrespondiente acta. ' 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo: al 
capítulo de Resultas del presupuesto del Ensanche de 1957, la can­
tidad de 203.441,65 pesetas, y el resto, al presupuesto especial del 
Ensanche, capítulo IU, concepto 18, artículo 2.0 , subconcepto 2.0 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza detinitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspo~diente al importe de su adjudicación, 
a tehor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa ,la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma ' 
que establece el artículo 24 del reglanlento de 9 de enero de 1953. 

Lo cwe se anuncia al público palia su conocimiento. 
Madrid, 12 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en' el sobre 10 siguiente: " Proposición pa ra optar 
a la subasta de las obras de construcción de alcantarillado en las calles de 
Juan de Andrés y Regina Alvarez, de Valdeconejos." 

Don ... , que vive en oo., con domicilio en oo ., enterado del anuncio 
publicado en el BoletÍ1~ Oficial de la Provincia de oo ' para contratar 
mediante subasta pública las obras de construcción de alcantarillado 
en las calles de Juan de Andrés y Regina Alvarez, en Valdeconejos, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas obras por los 
precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, oo. de oo . de 1958. 
(Firma del proponente. ) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado en las 
calles de Juan de Andrés y Regina Alvarez, en Valdeconejos, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid
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CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de marzo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar el sumi­
nistro de catorce uniformes de levita, de verano, y 301 uniformes de 
americana, con galón plateado, para el personal Subalterno, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de 365.400 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de I~añana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 9.135 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de abril de 1958.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en .. . , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofici.al de la Provincia del día ... , 
para contratar el suministro de catorce uniformes de levita, de ve­
rano, y 301 uniformes de americana, con galón plateado, también de 
verano, C011 destino al personal Subalterno, y se compromete a tomar 
a su cargo e! suministro con estricta sujeción a los pliegos de condi­
ciones y por los precios tipos o con los unitarios de: levitas, .. , pe­
setas; americanas con galón, ... pesetas. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del proponmte.) 

* * * 

" 

14 de abril de 1958 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
28 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de catorce uniformes de levita, de ve­
rano, y 301 uniformes de americana, con galón plateado, para el 
personal Subalterno . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho suministro; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de marzo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar ¡as obras 
de apertura y urbanización de la nueva avenida entre la plaza de 
San Francisco y la glorieta de la Puerta de Toledo, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 11.702.154,77 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 170.266,16 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo de! concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 3.°, concepto 1.0, partida 23, del presupuesto 
especial de Urbanismo del corriente año. 

N o se precis~ para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en e! artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 
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Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletíl~ Oficial del Estado y en el Bo­
letín Oficial de la Prot>ÍlIcia de ... , para contratar las obras de 
apertura y urbanización de la avenida San Francisco-Puerta de To­
ledo, y se compromete a tomar a su cargo la obra con estricta suje­
ción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos o con la 
baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del prop01wnte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de apertura y urbanización de la nueva 
avenida entre la plaza de San Francisco y la glorieta de la Puerta 
de Toledo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Promncia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a· reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por 1<1 Comisión Ejecutiva en la sesi¡)n celebrada 
el día 8 de abril de 1958 

De conformidad con el informe emitido por la Contaduría, pres­
tándolo favorablemente, se acordó igualmente la aprobación, y que 
a los efectos reglamentarios se eleve al Consejo de Administración. 

Se acordó la renovación por 12.000 pesetas, reglamentaria según 
la tabla vigente, del anticipo a un Guardia de Policía Municipal. 

Se acordó la denegación, por no ser reglamentaria, de la renova­
ción solicitada por un Guardia de Policía Municipal. 

Dada cuenta de comunicacíón del señor Consejero Delegado de 
la Caja de Anticipos respecto a una propuesta sobre partida fallida, 
se acordó rogar a la Sección de Gobierno interior y Personal que se 
cumpla la tramitación que para la misma se~ señala en el artículo 50 
del reglamento del Montepío, y que por la Caja de Anticipos se pro­
ceda reglamentariamente. 

Abonar a doña Isabel Fernández-Gil Azúa, a cuyo favor han 
renunciado sus otros dos hermanos, las cantidades devengadas y no 
percibidas por su madre, doña Enriqueta de Azúa Muñoz, fallecida 
el día 21 de enero último, de su pensión correspondiente. 

Que por haber contraído matrimonio, en 2 de enero último, doña 
María del Carmen Silva García, la parte de pensión vitalicia que 
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percibía en concepto de hij a del Médico don Javier de Silva López 
Escobar se acumule a la que por el mismo concepto vienen perci­
biendo las otras hijas, doña Clotilde, doña Juana y doña María 
Luisa Silva García, que percibirán el total de la pensión de 2.000 pe­
setas anuales, por terceras partes, y mientras permanezcan en estado 
de soltería. 

Que por fallecimiento, en 25 de febrero último, de doña Fran­
cisca Moreno Piquer, la parte de pensión vitalicia que percibía en 
concepto de hija de don Francisco Moreno Floren, se acumule a la 
que por el mismo concepto y cuantía viene percibiendo la otra hij a, 
doña Consuelo Moreno Piquero, a la que corresponderá e! total de 
la pensión de 750 p"'etas anuales, con efectos desde el siguiente día 
a la defunción, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de soltería. 

Autorizar se abone a doña María Angeles CHbajosa Vergara 
las mensualidades de su pensión, importantes 208,30 pesetas, que no 
percibió oportunamente, y que fueron reintegradas en 7 de marzo 
último, por cargareme número 23. 

Conceder a doña Tomasa Prieto Puig, viuda de don Bautista 
Carballo Alba, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 2.190 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña Josefa Palazón González, viuda de don Juan 
Manue! Remis de Prado, Subdirector del Laboratorio Municipal, 
jubilado, la pensión vitalicia de 18.050 pesetas anuales. 

Conceder a doña Eloísa Pérez Castillo, viuda de don Agustín 
Sánchez Rodríguez, Bombero, jubilado, la pensión vitalicia de 7.000 
pesetas anuales. 

Conceder a doña María Josefa Suaña Casado, viuda de don Justo 
Rodríguez González, Guardia, la pensión vitalicia de 912,50 pesetas 
anuales del reglamento del año 1931. 

Conceder a doña Josefa Gómez Cabanillas, viuda de don Juan 
Sánchez Calvo, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 8.116,38 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Elisa Gálvez Martínez, viuda de don Víctor 
Gómez Alegre, Guardia, la pensión vitalicia de 17.660,23 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Juana J ust Pascual, viuda de don José Yagüe 
Criado, Subalterno, jubilado, la pensión vitalicia de 11.872,81 pesetas 
anuales. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 8 /Je abril de 1958 

Vistos los informes emitidos en solicitud del Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo don Ramón Cristobo Velasco para 
que se le conceda un socorro extraordinario, se acordó que, con 
sujeción a los requisitos del artículo 60 del reglamento, se le conceda 
la cantidad de 2.500 pesetas para ayuda en los gastos de medicinas 
para tratamiento de su enfermedad. 

Vista la solicitud de don Tomás Díez Millán, Conductor mecá­
nico de Talleres Generales, solicitando tributar a este fondo por el 
tiempo en que estuvo destituído en su cargo, y resultando del informe 
emitido por la Sección de Gobierno interior y Personal que, según 
acuerdo que para su reingreso se le comunicó oportunamente, lo fué 
sin derecho al abono del tiempo y haberes dejados de percibir, por 
lo que en el momento de su jubilación se le tendrá en cuenta única­
mente el tiempo de servicios efectivos prestados a la Corporación, 
y que por ello su petición no queda al amparo de los preceptos del 
vigente reglamento, se acordó se le participe que el Consejo ha acor­
dado denegar sU solicitud. 

Con las formalidades reglamentarias, se aprobó e! balance de la 
Caja de Anticipos correspondiente al año 1957 y propuesta de par­
tidas fallidas, a efectos de su elevación a la Asamblea general, para 
su definitiva sanción. 

Con las formalidades reglamentarias, fueron aprobados la cuenta 
y balance del Montepío correspondiente al año 1957, y que sea ele­
vado a la definitiva sanción de la Asamblea general. 

Dada cuenta del proyecto de Memoria de la Secretaría se acordó 
que, previa revisión por el señor Presidente, se repartan copias a los 
señores Consejeros para su estudio y discusión en la sesión próxima, 
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en la que, seguidamente, se tratará del Orden del día y fecha de 
celebración de la Asamblea general. 

De conformidad con la propuesta del señor Tesorero, se acordó 
que la revista anual de pensionistas se celebre en los días 16 a 30, in­
clusives, del corriente mes de abril, excepto los sábados y festivos, 
en el local de la Depositaría Municipal, horas de cinco a siete de la 
tarde, y ante el Consej ero don Joaquín Estrada. 

Se acordó conceder, al igual que lo ha sido por el segundo y 

cuarto trimestres del pasado año, una mensualidad extraordinaria 
a las pensionistas del Montepío, sin que la cantidad a percibir ex­
ceda de 600 pesetas, suplicando al excelentísimo señor Alcalde Pre­
,<;idente proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerde elevar al 
mínimo de 250 pesetas la pensión mensual inferior a dicha cantidad, 
como generosamente viene haciendo, y sin perjuicio de que cuando 
las disponibilidades de la institución lo permitan se proceda a su 
abono. 

Igualmente se concederá una gratificación extraordinaria, equi­
valente a una mensualidad de su remuneración, a los funcionarios 
encargados de los asuntos del Montepío y la de 200 pesetas a cada 
uno de los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote 
Alcaraz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando 
a la institución en la Secretaría, Intervención y Depositaría. 

De conformidad con el artículo 23 del reglamento, se acordó con­
ceder a los Guardias de Policía Municipal que se relacionan, tributen 
con el recargo del 2 por 100 hasta que cumplan la edad de setenta 
años ; debiendo abonar, por atrasos, desde su jubilación al 1 de mar­
zo el primero y al 31 los restantes, la cantidades que se indican, 
que ingresarán directamente en este fondo en el término de un año 
y en un solo plazo, sin cuyo requisito quedará sin efecto este acuerdo, 
y volviendo a tributar el 2 por 100 una vez cumplida la edad de 
setenta años: 

Don Eusebio Lobo Renedo, 1.278,20 pesetas. 
Don Justo Ruiz Martín, 1.553,02 pesetas. 
Don Manuel García Pertierra, 697,40 pesetas. 
Don Manuel Gómez-Ramos Arroyo, 113,70 pesetas. 
Don Manuel Antonio Galán Casariego, 961,53 pesetas. 
Don Eusebio Cañadillas Moza, 197,10 pesetas. 
Don Sergio San Miguel Marinas, 147,90 pesetas. 
Se acordó que, ¡irevios los informes y liquidación que procedan, 

se reconozcan los servici0s computables a efectos cuatrieI1ales pres­
tados por el Profesor de la Banda Municipal don Andrés Escobosa 
Llera. 

El Ingeniero de Caminos señor Alonso Misal díó cuenta al Con­
sejo del curso e incidencias en la tramitación del proyecto de cons­
trucción de viviendas para los asociados de los Montepíos. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de baja de 
pensiones en el mes de marzo, y del de ingresos y pagos en el mismo 
mes, cuya síntesis es la siguiente: 

E:r:istenC"Ía en 1 d e mal':Jo : 

Ingresos 

Pagos ... ... .... ...... ......... ..... ...... ...... . . 
Reducción de valores por canje 

Existencia en 1 de abril ........ . 

'" * * 

Metálico 

1.843.452,75 
1.109.685,81 

. 2.953.138,56 
928.786,87 

2.024.351,69 

MONTEPIO DE PREVISION 

Valore._ 

23.361.000 

23.361.000 

4.000 

23.357.000 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acturdos adoptados ')'or la Comisión Ejectftiva en la sesión celebrada 
el día, 9 de abril de 1958 

Dada cuenta de la solicitud de dote matrimonial por el operario 
de Parques y Jardines don Calixto Galán del Moral, y resultando del 
informe emitido que la máxima antigüedad que se le pudiera acre-
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ditar es la del dfa 16 de noviembre del pasado año, en que comenzó 
a tributar al Montepío, y habiendo contraído matrimonio en 16 de 
noviembre de 1956, o sea un año antes de ingresar en la institución, 
carece del requisito que exige el artículo 20 del reglamento de llevar 
un año de antigüedad en la msima, por lo que se acordó se le par­
ticipe no tiene derecho a la prestación solicitada. 

Dada cuenta de la solicitud de dote matrimonial por el operario 
de Parques y Jardines don Máximo Hernández Martínez, y resul­
tando del informe emitido que la máxima antigüedad que se le 
pudiera acreditar es la segunda quincena del mes de noviembre del 
pasado año, en que comenzó a tributar al Montepío, y habiendo con­
traído matrimonio en 23 de julio de 1956, y no llevando la mínima 
antigüedad de un año en la institución como exige el artículo 20 
del reglamento (apartado 1.0, Auxilios temporales), se acordó se le 
participe no tiene derecho a la prestación solicitada. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio 
de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
lutos y mesada: 

17.109,90 pesetas, a doña Eulalia Durán Sanmartín, viuda de don 
Manuel Beta García, de Limpiezas. 

11.947,20 pesetas, a doña Rosario Arias Fernández, por mesada, 
madre de don Ignacio Reras Arias, de Limpiezas. 

10.875,60 pesetas, a doña Tomasa Martín de las Reras, viuda de 
don Venancio Flores Martín, de Limpiezas. 

16.905 pesetas, a doña María del Carmen Agustín Lafuente, viuda 
de don Antonio Andújar Vizcaíno, de Talleres Generales. 

17.563,50 pesetas, a doña Gracia Gullón Fernández de Terán, 
viuda de don Francisco Sánchez Otero, Conductor. 

18.075 pesetas, a doña Teresa Paredes Pérez, viuda de don Miguel 
Vátquez Otero, de Vías, Circulación y Transportes. 

3.498 pesetas, a doña María Antonia Peña Domínguez, viuda de 
don Antonio Béjar Miguel, Matarife, jubilado. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de mar­
zo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de dote matrimonial: 

4.072,50 pesetas, a don Manuel González González, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

LOSO pesetas, como diferencia, a don Julio Flores Parra, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

3.702,60 pesetas, a don Santos Monge Cerralbo, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

4.140 pesetas, a don Angel Arribas Torrecilla, Linotipista de 
Artes Gráficas Muriicipales. 

Acu.erdos a~oPtados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrcuJa el día 9 de abril de 1958 

Dada cuenta de la proposición del Consejero nato señor García 
Quintana referente a la declaración de lesiva de la disposición adi­
cional cuarta del reglamento reformado que pende de la Dirección 
General de Previsión y cumplimiento por la Corporación Municipal 
de lo dispuesto en la legis"táción aplicable sobre pensiones, se acordó: 

Primero. Que conste en acta íntegramente dícho estudio. 
Segundo. Aprobarla por unanimidad de todos los asistentes. 
Tercero. Repartir copias a los señores Consejeros; y 

Cuarto. Elevar la proposición al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, con súplicá de que se sirva elevarla con la máxima urgen­
cia al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 'La proposición de que se 
trata dice así: 

'La incorporación al proyecto de reforma del reglamento orgánico 
del Montepío de Previsión de los Obreros deÍ Ayuntamiento de la 
4. a disposición adicional, que literalmente dicé: "los asociados que no 
lleven diez años de tributación al Montepío, pero sí los tengan de ser­
vicios prestados con jornal de plantilla al Ayuntamiento, en vez de la 
pensión temporal que corresponde, causarán derecho a la pensión vita­
licia del 25 por 100 del jornal últimamente disfrutado por el causante, 
según 10 determinado en la disposición adicional 18 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local", plantea a todas luces un 
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grave problema, cuyo estudio meticuloso exige partir, como premisa 
previa y esencial para su mejor y más completo enjuiciamiento, de 
la verdadera naturaleza jurídica del vínculo contractual que liga a los 
obreros de plantilla con el Ayuntamiento; es decir, cuando ha ac­
tuado éste como órgano de la Administración en su propio y especial 
cometido. 

Es indudable que todo operario que ingresa al servicio del Ayun­
tamiento con la consideración de fijo se halla ligado a la Adminis­
tración por la relación de empleo público, vinculándose de lleno a las 
normas típicamente administrativas que regulan no sólo los servicios 
que han de realizar y que responden a los peculiares fines de la Ad­
ministración municipal, sino también los derechos genuinos de sus 
servidores, formando así el Derecho municipal constituído, de rigu­
rosa observancia para ambas partes. Argumento de fuerza convin­
cente para llegar a la conclusión de que el vínculo contractual es de 
carácti!r netamente administrativo y no laboral, corroborándolo mul­
titud de sentencias del Tribunal Supremo y el propio reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en su apartado 2.° del ar­
tículo 5.° 

Sentada esta premisa fundamental de la cuestión suscitada, nos 
fuerza inexcusablemente al análisis de las meritadas normas admi· 
nistrativas, plasmadas en la ley de Régimen local y en su reglamento 
de Funcionarios, que, en opinión del informante, hasta el momento 
presente han tenido en su aplicación una interpretación harto defi· 
ciente ; d'ebiendo prescindirse en absoluto del examen de las de la 
legislación social y laboral, por ser de improcedente aplicación al 
problema que nos ocupa. 

En efecto, el artículo 332 de la ley de Régimen local hace ex­
tensivas las reglas sobre derechos pasivos de los funcionarios del 
Estado a los de Administración local de plantilla y sus familiares, 
en defecto de estatutos legales o acuerdos de la Corporación, con­
ceptuándose, por tanto, las mismas como derechos supletorios. 

En el desarrollo adjetivo de este precepto, después de sentar el 
principio de que los funcionarios y obreros de plantilla afiliados al 
Montepio de Administración Local se hallarán sujetos a su régimen 
privativo, establece que, mientras no se constituya éste, y en defacto 
de estatutos legales o acuerdos de la Corporación que fueran más 
beneficiosos, se aplicará a los mismos el régimen de derechos pasivos 
máximos, vigente para los funcionarios civiles del Estado, avance 
social magnífico, inspirado, sin duda, en el espíritu de justicia de 
que a la hora de la jubilación o del infortunio no venga, a sumarse 
al dolor la: incertidumbre o la miseria. 

Careciendo de vida legal a estos efectos e! Montepío de Admi­
nistración Local, y a falta de estatutos locales o acuerdos de la Cor­
poración más beneficiosos, es indubitable la áplicación del régimen 
de derechos pasivos máximos vigente para los funcionarios civiles del 
Estado. 

El Estatuto de Clases Pasivas, al definir los derechos pasivos 
mínimos "como aquellos que el Estado establece para sus emplea­
dos en cumplimiento del deber de tutelá que sobre ellos le incumbe", 
Si! impone tma obligación proteccionistas 1m favor de sus f1l11-ciona­
nos, tan sólo por el simple hecho de serlo, con la finalidad, sin duda, 
de prevenir ecoQómicamente la contingencia de su muerte y proveer 
a las necesidades de la familia. Deber tuitivo que el Ayuntamiento, 
no obstante estar compelido a su cumplimiento, ha desconocido en 
virtud de sustentar un criterio interpretativo erróneo de los pre­
ceptos legales, nacido, entre otras causas, de la confusión reinante 
entre las genuinas obligaciones para con sus clases pasivas y las pro­
pias de los Montepíos municipales, independientes entre sí y, en 
algunos casos, hasta compatibles. 

Entre tanto subsistan las disposiciones hoy vigentes, objetiva­
mente no cabe admitir que sea el Montepío, con su finalidad pecu­
liar en el ámbito oficial de mejorar las pensiones mínimas ya conce­
didas, y sí el Ayuntamiento el que debe cumplir la obligación que 
impone el régimen de derechos pasivos máximos de los funcionarios 
civiles del Estado en favor de las viudas y huérfanos y, en su caso, 
de las madres viudas pobres de los funcionarios municipales, ' por 
imperativo de la 18 disposición transitoria del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. Corrobora esta tesis el decreto 
de 30 de noviembre de 1956 y sus normas aclaratorias, contenidas 
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en la orden circular de la Dirección General de Administración 
Local, de 13 de diciembre del mismo año, que obliga taxativamente 
a las Corporaciones locales, y no a los Montepíos, a mejorar los 
haberes de jubilación y pensiones causadas por los funcionarios y 
obreros municipales en favor de sus derechohabientes. 

Al ordenar esta mejora, en justa consonancia con la evolución 
económica de! país, revela, por un lado, la insuficiencia de los bene­
ficios ya reconocidos y, por otro, la preocupación constante, el anhelo 
en las altas esferas oficiales en pro de asegurar decorosamente los 
derechos pasivos de los servidores municipales. 

Si es, pues, indudable que la mejora referida recae sobre las 
Corporaciones locales, ¿ cómo admitir que la pensión que otorga el 
Estatuto sea satisfecha por los Montepíos municipales, cuando es 
el Estado y no los Montepíos de los Funcionarios públicos el que 
concede las pensiones a éstos? En opinión del informante, no admite 
conjetura alguna al respecto, dándose el caso paradójico de que el 
beneficio de asistencia médicofarmacéutica gratuita establecido por 
el mencionado decreto, en razón de considerar este derecho más 
necesario tratándose de clases pasivas, exige gozar de la jubilación 
o pensión de la Corporación Municipal, y al no otorgar ésta las pre­
citadas pensiones, nos hallaríamos ante la imposibilidad de poder 
conceder el señalado beneficio, tan trascendental para las viudas y 

huérfanos de los funcionarios y obreros lIlunicipales que no tuvieran 
pensión de la Corporación. 

Desconocer la generosa contribución que al fortalecimiento de la 
base económica de los Montepíos municipales viene realizando el 
Ayuntamiento, sería sensible, tanto más cuanto que con su impor­
tante aportación y la de los asociados hará factible, una vez cubierto 
el período de carencia, que aquéllos y sus familiares reciban presta­
ciones superiores a las de los regímenes obligatorios 'de previsión 
social. 

Los Montepíos están obligados a ajustar su régimen económico 
a cálculos actuariales que les garanticen en el futuro su subsistencia 
y e! cumplimiento de sus obligaciones primordia1es, constituyendo 
los mismos la base firme en la continuidad de su función vital y, en 
razón de ello, compele al que suscribe a patentizar, con honda pre­
ocupación, el grave riesgo que implica la mencionada disposición 
adicional 4.a del reglamento de este MontepíQ, en virtud de consi­
derar inadmisible otorgar pensiones vitalicias sin la correspondiente 
contrapartida de descuento a los beneficiarios y sin cubrir el período 
de carencia, que constituye la reserva matemática indispensable, pila­
res ambos cardinales de su fundamento, que, al ser atacados en su 
raíz, darán al traste a los precitados cálculos actuariales y qnizá, 
con ello, a la vida misma del Montepío, riesgo que se aumentaría 
considerablemente al no ser obligación de éste y sí del Ayuntamiento 
la concesión de dichas pensiones, según queda demostrado. 

En síntesis de cuanto antecede, se hace imperiosa, en el sentir 
del informante, que con la máxima urgencia se ' proceda a declarar 
lesiva a los intereses del Montepío la señalada disposición adicional, 
reajustando los porcentajes de las pensiones a los cálculos que se 
considere conveniente en pro de fortalecer al máximo su economía 
y, al propio tiempo, que el Ayuntamiento proceda a deshacer el equí­
voco sostenido desde elIde julio de 1952, con su lamentable secuela 
de sumir en el desamparo a las familias de los funcionarios y obreros 
municipales, adoptando los siguientes posibles acuerdos : 

Primero. Que en cumplimiento de la disposición transitoria 18 
del reglamento de Funcionarios de Administración local y sus dis­
posiciones concordantes, los funcionarios y obreros que hubieren 
fallecido con posterioridad al 1 de julio de 1952, y siempre que hayan 
computado diez años de servicios efectivos a la Corporación, cau­
sarán derecho a pensión vitalicia en favor de sus viudas, huérfanos 
o, en su caso, madres viudas pobres, en la cuantía del 2S por 100 del 
sueldo regulador (último sueldo o jornal disfrutado), si fuera supe­
rior a 8.000 pesetas y, en caso contrario, de la tercera parte del 
mencionado regulador, sin que pueda exceder de 2.000 pesetas al año. 

Segundo. Que para el disfrute de la referida pensión, será in­
dispensable que reúnan los beneficiarios las condiciones que exige el 
Estatuto de Clases Pasivas. 

Tercero. Que desde el 1 de enero de 1957, las precitadas pen­
siones o las causadas desde esta fecha, se mejorarán, en acatamiento 
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del decreto de 30 de noviembre ,de 1956, en la cuantía mínima de 
300 pesetas mensuales; y 

Cuarto. Que tanto las pensiones como las mejoras de las mismas 
serán satisfechas con cargo exclusivamente a los fondos de la Cor­
poración Municipal. 

Con las formalidades reglamentarias, y de conformidad con los 
señores Vocales inspectores, se aprobaron las cuentas y balance del 
Montepío correspondiente al año 1957, para su elevación a la Asam­
blea general. 

Presentado al Consejo el borrador de la Memoria de la Secreta­
ría, se acordó que una vez revisado por el señor Delegado sea some­
tida a la aprobación del Consejo, a la vez 10 sea el orden del día 
de la Asamblea general. 

Vista la instancia del operario del Servicio de Limpiezas don 
Eduardo Hurtado Ocaña solicitando un anticipo reintegrable al ex­
celentísimo Ayuntamiento, en virtud de la disposición que al efecto 
indica, y el informe emitido por la Intervención Municipal, se acordó 
en contestación al mismo reiterar que el Montepío Obrero no tiene 
Caja de Anticipos, 10 que puede motive el dirigirse el solicitante a 
la Corporación Municipal, y que vuelva el expediente al Negociado 
de su procedencia. 

De conformidad con la propuesta formulada por el Consejero 
don Feliciano Gómez Guillén, y siguiendo la ya tradicional costum­
bre y norma de la institución para el segundo trimestre del año, ha 
acordado conceder una mensualidad extraordinaria de su gratifica­
ción a los tres Auxiliares que prestan sus servicios en el Montepío; 
la gratificación de 750 pesetas a los Encargados de la Secretaría 
y de la Contaduría, que no perciben retribución especial por el 
mismo, y, por último, la de 200 pesetas a cada uno de los Subal­
ternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y don 
Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen igualmente auxiliándolo 
en la Secretaría Gene,al, Intervención y Depositaría. 

Por el señor Sánchez Arteaga, en nombre de la Comisión desig­
nada al efecto, dió cuenta de la entrega del donativo de Navidad 
a los asociados que estaban en el sanatorio de Los Nogales por 
cuenta de la Corporación, resolviéndose alguna duda, y la devolu­
ción al de Funcionarios de uno de los donativos que no se pudo 
entregar al mismo tiempo que para el de los Obreros. 

Por último, quedó enterado del estado de ingresos y pagos en 
el mes de marzo, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia en 1 de marzo ...... . 
Ingresos ........................................ . 
Compra de valores ........ ....... .... ..... ., 

Metálico 

5.112.080,23 
400.938,97 

5.5-13.019,20 

Pagos .......... .... ..... .. ..... ............ 126.482,15 
Amortización de valores ................ .. 

Existencia en 1 de abril .. .. .... . 5.386.537,05 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores 

30.722.000 

20.000 

30.742.000 

19.500 

30.722.500 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Sán­
chez Sáncllez proyecta establecer un garaje en la casa número 16 
de la calle de Juanelo. 

Las personas' que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

14 de abril de 1958 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Ca­
latayud de la Hoz proyecta establecer un taller mecánico, con cinco 
electromotores con fuerza total de 3,08 caballos, en la casa núme­
ro 17 de la calle de la Virgen del Castañar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ba­
randalla Alcaraz proyecta establecer una imprenta, con un electro­
motor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 34 de la calle 
de Montesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico Sanz 
Herrero proyecta establecer un taller de tallado en cristal, con tres 
electromotores con fuerza total de 2,25 caballos, en la casa núme­
ro 10 de la calle de San Valeriano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1958.-EI Secretario general. JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Galán Blanco proyecta establecer un garaje en la casa número .l 
de la calle Nueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
d~1 presente anuncio, lo que ' estimen conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Gisbert 
Escoda proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 
ocho caballos, en la casa número 10 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e:¡cpondrán llar escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto e¡l las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Setién Oliva proyecta instalar dos transformadores de 150 vatios, 
una cafetera de presión, siete . electromotores con fuerza total de 
4,16 caballos y un horno eléctrico en la casa número 55 de la ave­
nida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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14 de abril de 1958 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Bautista 
Rodríguez López proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 155 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cástor Cid 
Outeisiño proyecta establecer una fábrica de brochas, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 2,60 caballos, en la casa número 22 
de la calle de Rafael Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Manso 
Rocca proyecta establecer un taller de labrar madera, con seis elec­
tromotores con fuerza total de 20,50 caballos, en la casa número 31 
provisional de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Carlos de Sala­
manca-Tractores (S. A.) proyecta instalar 23 electromotores con 
fuerza total de 35,68 caballos, tres transformadores para soldadura 
y un grupo electrógeno de 25 kilovatios en el kilómetro 7,8 de la 
carretera de Valencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ,anuncia al público que don Mariano Al­
dana Zambrano proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 6 de la calle de N úñez de Arce. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ef tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbIfco que Compañía N acio­
nal de Maderas (S. A.) proyecta establecer un almacén de maderas 
de todas clases en la casa número 47 de la calle de Julián Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de ' la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de abril de 1958.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
, En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que DOlFirey (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de rodillos para imprenta, con tres 
electromotores con fuerza total de tres caballos y un grupo. de re­
serva con un electromotor de 10 caballos de fuerza y un alternador 
de 7,5 kilovatio~, en la c~sa número 51 de 1a calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Morán 
Salzo proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el cajón número 16 del Mercado de la Prosperidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de abril de 1958.-El Secretario general, Ju~ JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gómez 
Horcajo proyecta establecer un almacén de abonos envasados en la 
casa número 3 de la plaza de la Sierra de Ayllón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
de Ciudad Real, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes"" a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de -la exposición del ptesente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 8 de abril de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de septiembre de 1958 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALl!.5 
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